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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo 


2.1.1 Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos similares 
Actualmente la Universidad de Vigo imparte estudios de Grado en Ciencias del Mar, cuya primera 
promoción comenzó en el curso 2009/10. Sin embargo el inicio de la formación en el ámbito de las Ciencias 
del Mar comenzó en el curso 1991/92 con los estudios de Licenciatura en Ciencias del Mar, que 
evolucionaron en el actual Grado. Además, desde el curso 2015/16, la Universidad de Vigo participa 
conjuntamente con la Universidad de Cádiz y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en el Máster 
universitario en Oceanografía. 


 
2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 
En el año 2005, en su reunión del 15 de abril, la Asociación de Equipos Decanales de Ciencias del Mar 
caracterizó los estudios en Ciencias del Mar de un modo genérico que se sigue ajustando de forma correcta 
a la situación actual: 
 Es una oferta de educación superior claramente diferenciada de otras titulaciones. 
 Existe una demanda elevada, lo que redunda en el carácter vocacional del estudiante de Ciencias del 


Mar. 
 Una buena tasa de empleo, con un porcentaje importante en trabajos relacionados con la titulación. 
 La calidad de la docencia y de la investigación, en las Facultades que imparten esta titulación ha sido 


contrastada en los sucesivos procesos de control a los que han sido sometidas, tanto a nivel regional 
como nacional a través de la ANECA. 


 La opinión de los empleadores sobre los titulados es buena, y valora especialmente su formación 
multi- e interdisciplinar, así como su capacidad de adaptación, aprendizaje y de trabajo en equipos 
multidisciplinares. 


 
En el caso de la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Vigo, es la única que imparte este Grado 
en toda Galicia y en el Norte penínsular, atrayendo estudiantes de otras Comunidades Autónomas. Se trata, 
por tanto, de una titulación multidisciplinar que responde a determinadas necesidades demandadas por la 
sociedad en lo que al estudio, gestión y conservación del medio marino se refiere, y que no se cubren de 
modo satisfactorio en otras titulaciones. 


 
En las reuniones anuales de los Ministros de Ciencia del G7 celebradas en los últimos años, se ha resuelto 
tomar medidas para continuar desarrollando una sociedad global del conocimiento. En los comunicados 
finales de dichos encuentros, se declara el compromiso a desarrollar una cooperación internacional más 
eficaz entre los países del G7 y otras partes interesadas. Reconociendo que la ciencia juega un papel clave 
en el suministro de soluciones a los problemas ambientales y de salud hoy en día, los Ministros proponen 
una cooperación más estrecha con la comunidad científica internacional en cuatro temas principales, uno 
de ellos el futuro de los océanos y mares. 
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El Grado en Ciencias del Mar estudia y da respuesta a esta problemática. Las preocupaciones ambientales 
relacionadas con los desechos marinos, la acidificación del océano, la pérdida de la biodiversidad, 
desoxigenación, el calentamiento, la degradación de los ecosistemas marinos y los impactos ambientales 
de la minería en alta mar son algunos de los temas prioritarios de investigación de muchos investigadores 
de la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Vigo. Estos temas se incorporan de forma rutinaria 
por los profesores en sus clases, y constituyen una parte importante del conjunto de conocimientos de los 
graduados en Ciencias Marinas de la Universidad de Vigo. Esta capacitación brinda a nuestros graduados 
una perspectiva singular extraordinariamente valiosa sobre el funcionamiento de los océanos. El papel de 
estos graduados en el desarrollo y gestión de los recursos marinos en el futuro presenta oportunidades 
únicas para el desarrollo profesional, poniéndolos en una posición de ventaja, por cuanto constituye como 
uno de los pilares sobre los que se basa el progreso y la evolución de la sociedad en el futuro inmediato. 


 
Así, las Ciencias del Mar, y por tanto sus graduados y graduadas, no deben ser ajenos a las últimas 
tendencias en desarrollo económico y sostenibilidad. Conceptos como “Economía Circular”, “Bioeconomía” 
o “Economía Azul” han sido considerados de gran importancia por parte de las instituciones europeas, que 
han diseñado estrategias para su desarrollo en todos los ámbitos socioeconómicos y que serán de vital 
importancia para la economía en los próximos años. Estas nuevas propuestas de desarrollo sostenible y 
crecimiento económico suponen nuevos retos para la sociedad, que también han de ser afrontados desde 
el medio marino gracias a las aportaciones de profesionales adecuadamente preparados para ello. 


 
Economía Circular: La Economía Circular es aquella que tiende a "cerrar el círculo" de los ciclos de vida de 
los productos a través de un mayor reciclado y reutilización, y aportará beneficios medioambientales y 
económicos. Extraer el máximo valor y uso de todas las materias primas, productos y residuos, fomentando 
el ahorro energético y reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero, son valores a desarrollar 
dentro de este concepto. 


 
La Economía Circular ha de ser desarrollada en todos los ámbitos y sectores productivos. El graduado/a en 
Ciencias del Mar ha de ser un agente de importancia para aplicar los principios de esta tendencia en 
economía en lo que a los recursos marinos se refiere. Su conocimiento a nivel multidisciplinar de los 
diferentes agentes económicos relacionados con el medio marino, así como de sus necesidades y 
tecnologías, hacen de él, o ella, un elemento que facilita la aplicación de los principios de la misma. 


 
Bioeconomía: El concepto de Bioeconomía está asociado a un desarrollo económico innovador y bajo en 
emisiones, en el que se asegure la demanda de productos agrarios y pesqueros mediante técnicas 
sostenibles, así como la obtención sostenible de recursos biológicos renovables de interés industrial, al 
mismo tiempo que se asegura la biodiversidad y la protección medioambiental. Para ello es necesario 
actuar en tres puntos básicos: 


1. Desarrollo de nuevas tecnologías. 
2. Desarrollo de los mercados y la competitividad de los sectores relacionados con la Bioeconomía. 
3. Colaboración entre los agentes implicados (instituciones, empresas, asociaciones, etc.) para 


trabajar de forma conjunta. 
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La Bioeconomía asociada al medio marino, supone la utilización de los recursos biológicos en sentido 
amplio, considerando no sólo materias primas no elaboradas o recursos alimenticios, sino todas las 
materias primas de origen biológico procedentes de dicho medio, desde los recursos pesqueros hasta las 
sustancias residuales de industrias relacionadas con el sector marítimo-pesquero. La utilización, 
aprovechamiento máximo de estas materias, así como su transformación, exigen un profundo 
conocimiento de las mismas: producción, caracterización, potencial, etc. 


 
Economía Azul: La Comisión Europea define la Economía Azul como aquella que permite un crecimiento 
sostenible basada en el medio marino y se considera que es la contribución marina para conseguir los 
objetivos de la estrategia Europa 2020, que pretende un crecimiento económico sostenible e inclusivo. La 
economía azul supone el empleo de unas 5’4 millones de personas y genera unos 500 billones de euros 
anualmente, aunque la Comisión Europea espera un mayor crecimiento gracias al desarrollo de 
determinadas áreas: 
1. Desarrollo de aquellos sectores con elevado potencial de generación de empleos sostenibles y de 
crecimiento tales como: la acuicultura, el turismo costero, la biotecnología marina, las fuentes de energía 
marina y la minería asociada a los fondos marinos. 
2. Obtención de conocimiento, certidumbre legal y seguridad de la Economía Azul a través de: mejora del 
conocimiento del medio marino que pueda mejorar el acceso a la información sobre el mismo, planificación 
espacial del medio marino que permita una gestión sostenible de las actividades que se realizan en el 
mismo y vigilancia integrada del medio marino como sistema de información a las autoridades acerca de lo 
que en él ocurre. 


 
La Economía Azul supone una esperanza de desarrollo para todas aquellas sociedades ligadas al medio 
marino, que supone una amplia y variada fuente de recursos: energía, compuestos químicos de interés 
industrial y/o farmacológico, agua potable, recursos mineros, etc. 


 
2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del Título 
Los/as graduados/as en Ciencias del Mar deben ser capaces de integrarse en los diferentes niveles del 
tejido económico y social, tanto en el ámbito público como en el privado, en el área de influencia del título, 
entendida ésta como un área con diferentes niveles que va desde el nacional e incluso internacional, hasta 
un nivel local. 
Las administraciones tienen un papel destacado en la protección y desarrollo económico y social del medio 
marino y costero. Así el estado español ha establecido diversos objetivos, a través del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en lo que a protección de la costa y el medio marino 
se refiere (http://www.mapama.gob.es/es/costas/temas/proteccion-medio-marino/): 


 Protección del Medio Marino. 
 Espacios marinos protegidos. 
 Hábitats y especies marinas. 
 Estrategias marinas. 
 Protección internacional del mar. 
 Actividades humanas en el mar: dragados, arrecifes artificiales, extracción de materiales de 


los fondos marinos, etc. 
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Por otra parte, también se han establecido las prioridades de futuras actuaciones en la costa: 
 Adaptación al cambio climático. 
 Directiva de inundaciones. 
 Conocimiento del litoral. 
 Ecocartografías. 
 Estrategias para protección de la costa. 


 
En ambos ámbitos, protección del medio marino y actuaciones en la costa, los graduados/as en Ciencias del 
Mar son candidatos excelentes para divulgar, ser agentes activos y hacer cumplir los objetivos propuestos. 


 
Por su parte, la administración autonómica gallega, a través de la Consellería do Mar 
(http://mar.xunta.gal/gl) también establece determinadas prioridades relacionadas con el medio marino en 
las que los Graduados en Ciencias del Mar deberían tener un papel destacado, tales como: 


 la investigación y asistencia técnica al sector marítimo-pesquero. 
 elaboración y aplicación de planes de mejora y mantenimiento del litoral y de sus recursos 


pesqueros. 
 lucha contra la contaminación. 


 
De un modo más concreto, la formación en Ciencias del Mar permitiría incluir a estos profesionales 
fundamentalmente en actividades relacionadas con dos niveles diferenciados: 


 Nivel productivo: pesca, marisqueo, industria transformadora, acuicultura. 
 Nivel formativo e investigador: formación de personal especializado en diversas 


especialidades relacionadas con las actividades naútico-pesqueras e investigación 
centralizada en los tres centros que la consellería gestiona: CIMA (Centro de 
Investigaciones Marinas), INTECMAR (Instituto Tecnológico para el Control del Medio 
Marino de Galicia) y CETMAR (Centro Tecnológico del Mar) 


 
Continuando con el ámbito territorial autonómico, uno de los sectores económicos más potentes en 
Galicia, y que lo diferencian de otras comunidades autónomas, es el pesquero y el de elaboración de 
productos derivados de la actividad pesquera-marisquera. El estudio, conocimiento, capacidad de gestión, 
etc., de los recursos asociados a estas actividades demanda profesionales con preparación suficiente para 
integrarse en este sector, así como para facilitar su progreso y modernización. Por otra parte, la extensa 
línea costera, en la que se desarrollan todo tipo de actividades, residencial, industrial, pesquera- 
marisquera, turística, lúdica, etc., exige de profesionales con capacidad de gestión y conocimiento de este 
tipo de ambientes para que se pueda llevar a cabo un aprovechamiento económico y social sostenible. 


 
A un nivel más local, la ciudad de Vigo y su tejido socioeconómico han estado siempre vinculados al mar y 
supone un polo industrial de gran relevancia nacional e internacional en lo que a recursos derivados del 
mar se refiere. Pero además Vigo cuenta con centros administrativos y de investigación de relevancia 
internacional, nacional y autonómica. Por citar algunos ejemplos, Vigo es la sede de la Agencia Europea de 
Control de la Pesca, tiene un Centro Oceanográfico dependiente del Instituto Español de Oceanografía  
(IEO) que ha cumplido ya un centenario, también es la sede del Instituto de Investigaciones Marinas 
dependiente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), del Centro Tecnológico del Mar, 
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dependiente de la Xunta de Galicia y también es la sede del Centro Tecnológico de la Asociación Nacional 
de Fabricantes de Conservas (ANFACO). 


 
Por su parte la Universidad de Vigo es una de las Universidades de referencia en lo que a investigación 
marina se refiere. Esta investigación está nucleada alrededor del Campus de Excelencia Marina 
internacional Campus do Mar, proyecto transfronterizo que trata de promover el conocimiento, la 
formación y la transferencia en este ámbito y del Centro singular de Investigación Marina, financiado por la 
Xunta de Galicia. En este último, se integra todo el cuadro docente de la facultad de Ciencias del Mar, 
desarrollando trabajos científicos en todo tipo de ámbitos, desde la acuicultura, la prospección de recursos 
mineros, la contaminación marina, la explotación de recursos biológicos, etc. 


 
2.1.4 Inserción laboral de la titulación 
El análisis de inserción laboral realizado durante la elaboración del libro blanco destacaba los siguientes 
aspectos relativos a los egresados en Ciencias del Mar y que siguen vigentes en la actualidad: 
1. Se ha de mantener el carácter multidisciplinar de la titulación, como una característica distintiva del 


Grado. 
2. La opinión de los empleadores sobre los titulados en Ciencias del Mar es muy buena 
3. Los sectores de actividad donde los titulados se incorporan al mercado laboral mayoritariamente son: 


investigación, medio ambiente marino, oceanografía, gestión y ordenación costera, agroalimentario, 
docente, administración 


4. Se deben mejorar los contenidos prácticos, adecuándolos a las necesidades del mundo laboral. 
5. La comunicación entre las Facultades, los egresados y empleadores, es necesaria para dar respuestas 


dinámicas a la evolución del mercado laboral. 
6. Es importante el desarrollo de post-grados especializados. En la actualidad, existe una amplia oferta de 


másteres tanto en la Facultad de Ciencias del Mar, como en la de Química y Biología que dan 
continuidad al Grado. 


 
La información actualizada relativa a inserción laboral en egresados de Ciencias del Mar corresponde a 
egresados hasta el curso 2009/2010, coincidiendo con el último año de licenciatura en Ciencias del Mar. En 
todo caso, la información existente es escasa. Desde la implantación del Grado, los datos de inserción 
laboral aún no han sido evaluados en detalle por titulación. 


 
En el informe sobre “Inserción laboral de los egresados universitarios, titulados en 2010”, disponible en 
MECD e INE, se analizan los egresados de primer y segundo ciclo del curso 2009-2010 que están dados de 
alta laboral en la Seguridad Social, utilizando como criterio metodológico, un análisis transversal de esa 
cohorte de egresados los años 2010 a 2014, con fecha fija 23 de marzo de cada año (por tanto los 
porcentajes son totales en el momento del seguimiento). En este estudio no están incluidos: 
 Los egresados universitarios que ejercen su profesión como autónomos y que están afiliados a una 


mutualidad de su colegio profesional. En este caso, no afectaría a la información para la titulación de 
Ciencias del Mar. 


 Los egresados universitarios que trabajan en un país extranjero y por tanto no están afiliados a la 
Seguridad Social en España. Este aspecto si es relevante para los datos de inserción laboral de esta 
titulación ya que hay una elevada salida al extranjero con objetivo profesional. 
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En la tabla siguiente, se presenta una comparativa de la tasa de afiliación con titulaciones clásicas del 
ámbito científico. Así se puede observar como esta variable está al nivel de dichas titulaciones que tiene 
mucho más recorrido temporal en el sistema universitario español y un conocimiento y reconocimiento a 
nivel social mucho mayor. 


 
Tasa de afiliación los cuatro años próximos al finalizar estudios en las licenciaturas científicas 


 Egresados 2011 2012 2013 2014 
Ciencias del Mar 229 24,50% 34,20% 42,40% 51,10% 
Biología 2578 24,70% 43,30% 50,90% 51,30% 
Química 1156 36,40% 63,30% 66% 62,40% 
Geología 280 21,40% 41,40% 44,30% 51% 


 
La tasa de afiliación de la titulación de Ciencias del Mar disgregada por Universidades se muestra en la 
siguiente tabla. La Universidad de Vigo arroja los valores más altos de afiliación de todos los centros 
españoles, estando por encima de la media del título (54% sobre 51,10% a los 4 años de finalizar estudios). 


 
Tasa de afiliación: porcentaje de titulados universitarios que están de alta laboral en la 
Seguridad Social 


 2011 2012 2013 2014 
Todas las titulaciones 43% 56% 59% 64% 
Lic. CMAR. Total nacional 24% 34% 42% 51% 
Lic. CMAR. U. Alicante n/d n/d n/d n/d 
Lic. CMAR. U. Cádiz 25% 32% 40% 50% 
Lic. CMAR. U Católica de Valencia 23% 41% 45% 55% 
Lic. CMAR. U. La Palmas de G.C. 19% 29% 24% 33% 
Lic. CMAR. U. Vigo 23% 35% 49% 54% 


 
Los datos de inserción laboral de nuestros egresados alcanzan valores en línea con el resto de titulaciones 
del ámbito científico y su evolución responde a la situación actual del mercado laboral. La Facultad de 
Ciencias del Mar de Vigo alcanza comparativamente mejores valores de inserción laboral que el resto de 
Facultades de Ciencias del Mar en España. 


 
En cuanto al grupo de cotización de los titulados acorde a su titulación, durante el primer año tras finalizar 
los estudios, el centro de la UVIGO alcanza valores del 60%, aunque va disminuyendo hasta el 40%, cuatro 
años después de la finalización de los estudios. Sin embargo de los 202 titulados a nivel nacional que 
trabajaron alguna vez, el 41% consideraba que el título les había valido para encontrar trabajo. 


 
Porcentaje de acordes: porcentaje de titulados universitarios afiliados a la 
Seguridad Social en un grupo de cotización acorde a su nivel formativo 


 2011 2012 2013 2014 
Todas las titulaciones 49% 53% 54% 56% 
Lic. CMAR. Total nacional 46% 47% 51% 47% 
Lic. CMAR. U. Alicante n/d n/d n/d n/d 
Lic. CMAR. U. Cádiz 31% 42% 60% 52% 
Lic. CMAR. U Católica de Valencia 80% 44% 50% 50% 
Lic. CMAR. U. La Palmas de G.C. 50% 50% 40% 29% 
Lic. CMAR. U. Vigo 60% 52% 38% 40% 
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Los titulados afiliados a la seguridad se reparten entre autónomos y contratados por cuenta ajena 
(indefinidos) tal como se presenta en la siguiente tabla: 


 
Porcentaje de autónomos/contratados indefinidos: 
porcentaje de titulados universitarios afiliados a la Seguridad Social que pertenecen al 
régimen especial de autónomos/por cuenta ajena con contrato indefinido 


 2011 2012 2013 2014 
Autónomos 7% 4% 3% 6% 
Por cuenta ajena con contrato indefinido 57% 56% 43% 39% 


 
En la distribución de afiliados por cuenta ajena, se observa un descenso en el número de contratos 
indefinidos y un aumento de contrato temporal, siguiendo la tendencia actual del mercado laboral. 


 


 
La Universidad de Vigo ha publicado 3 informes relativos a la inserción laboral de sus egresados, titulados 
“Estudo sobre a experiencia académica e profesional das persoas tituladas da Universidade de Vigo" de Luis 
Espada Recarey y Victor Manuel Martínez Cacharrón (2013, 2014, 2015) y que se pueden encontrar en su 
Portal de transparencia: http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/transparencia/resultados/index.html. Los datos de 
personas tituladas que trabajaban en el momento de la encuesta fue de 76,7% en el informe de 2013 y de 
70,45% en el informe de 2015, siendo uno de los valores más elevados respecto a las titulaciones del 
ámbito científico de la UVIGO. De éstos, el 72,7% (2013) y el 83,3% (2014) consideraban que su trabajo 
estaba muy relacionado con la titulación. En cuanto a la tasa de actividad global, la licenciatura de Ciencias 
del Mar presentaba un valor del 48% (28,5%para residentes en Galicia y 61,5% residentes fuera de Galicia) 


 
Tiempo de búsqueda de empleo 


 0-3 meses 3-6 meses 6-12 meses 1-2 años > 2años 
Inf. 2013 47,6% 14,3% 14,3% 19% 4,8% 
Inf. 2014 30,4% 17,4% 8,7% 26,1% 17,4% 
Inf. 2015 29,4% 5,9% 17,6% 11,8% 29,4% 


 
En el apartado de respuesta abierta de esta encuesta, los egresados manifestaban que las empresas no 
conocen bien a los egresados en Ciencias del Mar y sus capacidades. Del análisis de los datos 
complementarios de estos informes se desprende que el/la titulado/a en Ciencias del Mar es un egresado 
con iniciativa y espíritu emprendedor con valores de movilidad internacional del 32% en 2014 (una de las 
más altas de la UVIGO), también con un elevado porcentaje de estudiantes que realizaron prácticas 
externas (72%) y con formación complementaria realizada por un 88,4% de los egresados encuestados, 
principalmente en el ámbito de idiomas, prácticas en empresas, salidas al mar y software especializado. 
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Además, apuntaba que un 41% de las personas tituladas residen fuera de Galicia, uno de los mayores entre 
las titulaciones de la UVIGO. Este perfil de nuestros titulados es acorde con una cuestión importante en la 
interpretación de los datos de inserción laboral y es el hecho de que muchos de nuestros titulados buscan 
empleo fuera de las fronteras españolas, en países y empresas multinacionales que reconocen y valoran 
adecuadamente la formación de los egresados en Ciencias del Mar. Así en la actualidad, contamos con 
titulados de nuestro centro contratados en puestos de responsabilidad por la NASA, la petrolera EXXON 
Mobil, así como en diferentes Universidades europeas, americanas y australianas. 


 
2.2 Referentes externos a la universidad 
En la actualidad, en España el grado en Ciencias del Mar se imparte en cinco universidades públicas (Las 
Palmas de Gran Canaria, Cádiz, Vigo, Alicante, Barcelona) y una privada (Universidad Católica de Valencia). 
En todas ellas, el plan de estudios intenta dotar a los titulados de una formación multidisciplinar, aplicable  
a actividades pesqueras, acuicultura, oceanografía, medio ambiente y su protección, gestión y ordenación 
del litoral, turismo sostenible, nuevos recursos alimentarios y minerales de interés económico, así como 
capacidades para la enseñanza, el carácter emprendedor, y la iniciación en la investigación básica. 


 
Como muestra el análisis comparativo realizado por Rubio et al. (2012) (IX Foro Internacional sobre la 
evaluación de la calidad de la investigación y de la educación superior, Santiago de Compostela), todas las 
Titulaciones de Grado coinciden en una estructura de 4 cursos de 60 créditos cada uno, distribuidos en 
semestres de 30 créditos, con un total de 240 créditos (Tabla 1). En general, las materias son de 6 ECTS, 
salvo en algún caso excepcional como en la UCA en la que aparecen materias combinadas con mayor 
número de créditos. Todas las universidades públicas tienen asimismo una distribución en tipos de  
materias en la que es común la denominada formación básica con 60 ECTS. Es también común a todas las 
titulaciones el hecho de que en los dos primeros cursos se incluyen materias generales disciplinares 
(matemáticas, física, química, biología, geología) mientras que en los cursos siguientes se abordan materias 
de tipo multidisciplinar propias de las ciencias marinas (oceanografías física, química y biológica, geología 
marina, biología pesquera, contaminación marina). Esta correspondencia entre planes de estudio facilita la 
movilidad del alumnado entre universidades. 


 
Las principales diferencias entre universidades se reflejan en la distribución de las materias obligatorias y 
optativas. Las materias obligatorias son las que permitirán al alumno adquirir las competencias 
transversales y específicas del Grado y son las que dan naturaleza al Grado. Dichas materias obligatorias, 
que varían en créditos entre los 108 de la UCA y los 162 de la UCVA, respectivamente, se complementan 
con las materias optativas, que son las que confieren un carácter diferencial a través de competencias más 
específicas y con una vocación de preparación para la vida laboral en el marco europeo. De ellas, la menor 
optatividad corresponde a la UVI y la UB con 18 ECTS y la mayor a las ULPGC y UA con 30 ECTS. Cabe 
destacar además que la UCA y la UVI ofertan las prácticas en empresas dentro de la optatividad, mientras 
que la ULPGC, la UCVA y la UB consideran obligatorios 12 créditos para dichas prácticas. En cuanto a los 
créditos asignados al Trabajo de Fin de Grado, cuatro de ellas (UVI, UCVA, UCA y UB) coinciden en 12 y dos 
(ULPGC y UA) ofertan 18 créditos. 
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Tabla. Comparación de la distribución de los tipos de docencia de Grado en las distintas Universidades. 
Universidad UVI UCVA ULPGC UCA UA UB 
Publicación BOE 01/11/2010 28/02/2009 03/03/2011 05/01/2010 22/03/2012 26/10/2016 


   Número de créditos   


Formación 
Básica 


60 60 60 60 60 60 


Obligatorias 150 132 120 144 132 150 
Optativas 18 24 30 24 30 18 
Prácticas 
Externas 


0 12 12 0 0 12 


Proyecto Fin de 
Grado 


12 12 18 12 18 12 


TOTALES 240 240 240 240 240 240 
Nº Cursos 4 4 4 4 4 4 
Créditos/Curso 60 60 60 60 60 60 


 
El análisis realizado para la elaboración del Libro Blanco “Estudios de Grado Ciencias del Mar” de la ANECA 
(2005) de diferentes instituciones de educación superior en países europeos (Italia, Reino Unido, Holanda, 
Francia, Grecia, Irlanda, Portugal y Noruega) indicaba muy claramente una tendencia al desarrollo de un 
modelo de estudios de Ciencias del Mar con un Grado generalista con una duración de entre 180-240 ECTS, 
seguido de un Posgrado, de carácter multi e interdisciplinar con una duración de entre 60-120 ECTS, en 
consonancia con los planes de estudios implantados en Europa en los últimos años. 


 
De los 28 países de la Unión Europea, 23 poseen costas marinas, de modo que la línea de costa de la UE es 
7 veces más larga que la EEUU y 4 veces más larga que la de Rusia. Las regiones marítimas representan casi 
la mitad de la población y el PIB de la UE. En su conjunto, la UE tiene el territorio marítimo más grande del 
mundo. Por otra parte, la UE cuenta con organizaciones como la European Federation of Marine Science 
and Technology Societies (EFMS) cuyo grupo de trabajo CEMSE (Comparison of European Marine Science 
Education) se dedica activamente a la promoción de estudios en Ciencias del Mar. En consonancia con todo 
ello, en los últimos años se ha observado una expansión en el número y diversidad de titulaciones de 
educación superior centradas en el estudio de las ciencias marinas. 


 
Del análisis comparativo de las titulaciones en Ciencias del Mar en diferentes países europeos pueden 
extraerse las siguientes conclusiones: 


 La práctica totalidad de los países costeros en Europa cuenta con titulaciones en Ciencias del Mar, 
bien en forma de grado o de máster. Junto con el Reino Unido, España es el país en que el grado de 
Ciencias del Mar se ofrece en un mayor número de universidades. 


 Es dominante la oferta de estudios de Ciencias Marinas a nivel de grado, con las notables 
excepciones de varias universidades de Francia, Italia y Noruega, entre otros países, donde estos 
estudios se ofertan como másters. 


 La duración predominante de las titulaciones en Ciencias del Mar es de 3 años (180 ECTS) para los 
grados y de 2 años (120 ECTS) para los másters. 


C
SV


: 3
06


88
43


01
37


07
69


23
02


22
85


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







13  


 El grado de multidisciplinaridad de los estudios en Ciencias del Mar ofertados como grados es 
variable: mientras que en algunos casos se abarca un amplio espectro de disciplinas (como es el 
caso de los grados ofertados en universidades españolas), en otros existe un foco específico 
(biología marina, ecosistemas marinos y pesquerías, geofísica, gestión costera, etc.). 


 


Tabla. Oferta de titulaciones en Ciencias del Mar y disciplinas relacionadas en países europeos (sombreadas 
titulaciones de máster). 


País Lugar Titulaciones Duración ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 


Alemania 


 


Bremen 
(Jacobs University) 


Earth and Environmental Sciences 


https://www.jacobs- 
university.de/study/undergraduate/programs/ear 


th-and-environmental-sciences 


 
 


3 años 


 
 


180 


Kiel 
(GEOMAR Helmholtz 


Centre for Ocean 
Research) 


Physics of the Earth System: Meteorology – 
Oceanography – Geophysics 


https://www.geomar.de/en/studying/bsc-physics- 
of-the-earth-system/ 


 
 


3 años 


 
 


180 


 


Hamburgo 
(Universität Hamburg) 


Marine Ecosystem and Fisheries Science 


https://www.biologie.uni- 
hamburg.de/en/studium/bachelor/bachelor-of- 


science-marsys.html 


 
 


3 años 


 
 


180 


 


Bélgica 


 
Lieja 


(Université Liège) 


Master en oceanographie 


https://www.programmes.uliege.be/cocoon/prog 
rammes/S2UOCE01.html 


 


2 años 


 


120 


 
 


Dinamarca 


 
Copenhagen 
(University of 
Copenhagen) 


MSc in Biology with a Qualification Profile in 
Marine Biology 


http://studies.ku.dk/masters/biology/programme- 
structure/specialisations/marine_biology/ 


 
 


2 años 


 
 


120 


 
 
 
 
 
 
 


Francia 


Marsella 
(Université d'Aix- 


Marseille) 


Sciences de la Vie et de la Terre (SVT) (incluye 2 
años de especialidad en CC del Mar) 


https://sciences.univ-amu.fr/licence-svt 


 


3 años 


 


180 


Brest 
Paris 


(La mayoría de 
universidades francesas 


ofertan grados de 3 
años en CC de la vida o 


de la tierra. Las 
especialización marina 
se oferta en másters) 


 


13 titulaciones de máster en CC del Mar en el 
European Institute of Marine Science en Brest. 


https://www-iuem.univ-brest.fr/en/home 
Oceanography and marine environment; Ocean, 


Atmosphere, Climate and Space Observation en la 
Universidad Pierre et Marie Curie en París. 


http://www.upmc.fr/en/index.html 


 
 
 
 
 


2 años 


 
 
 
 
 


120 
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Grecia 


Mitilene 
University of the 


Aegean 


Ciencias del Mar 


http://www.mar.aegean.gr/ 


 
4 años 


 
240 


 
 


Holanda 


Utrecht 
(Utrecht University) 


MSc in Marine Sciences 


https://www.uu.nl/masters/en/marine-sciences 


 
2 años 


 
120 


Groningen (University 
of Groningen) 


MSc in Marine Biology 
https://www.rug.nl/masters/marine-biology/ 


 


2 años 
 


120 


 
 


Irlanda 


 
Galway 


(National University of 
Ireland) 


Bachelor of Science (Earth and Ocean Sciences) 


http://www.nuigalway.ie/courses/undergraduate- 
courses/earth-and-ocean-sciences.html 


 
 


4 años 


 
 


240 


 Génova 
Pisa 


Bolonia 
Padua 


La mayoría de 


 


Scienze del Mare en la Universidad de Génova 


https://www.unige.it/en/off.f/2016/cds/9021.htm 


  


Italia universidades italianas 
ofertan grados de 3 


años en CC biológicas o 
naturales. Las 


especialización marina 
se ofrece en másters. 


 
 
 


Titulaciones de máster: Biología Marina en las 
Universidades de Padua, Bolonia y Pisa 


2 años 120 


 
 
 
 
 


Noruega 


 
Tromso 


(The Arctic University of 
Norway) 


Titulaciones de máster 
Marine Biotechnology; Law of the Sea; 
International Fisheries Management. 


https://en.uit.no/education 


 
 


1.5-2 años 


 
 


90-120 


 


Bergen 
(Universitetet i Bergen) 


Titulación de máster 
Meteorology and Oceanography 


http://www.uib.no/en/studyprogramme/MAMN- 
GEOF 


 


 
2 años 


 


 
120 


 
 
 
 
 


 
Portugal 


 


Lisboa 
(Universidade de 


Lisboa) 


Meteorologia, Oceanografia e Geofísica 


https://ciencias.ulisboa.pt/pt/ensino- 
2/curso/licenciatura/meteorologia-oceanografia- 


e-geofisica 


 
 
 


3 años 


 
 
 


180 


Faro    
(Universidade do 


Algarve) 


Marine Biology, Marine and coastal management 


https://www.ualg.pt/pt/curso/1412 
https://www.ualg.pt/pt/curso/1827 


 


3 años 


 


180 


Aveiro Meteorologia, Oceanografia e Geofísica,Ciências 3 años 180 
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 (Universidade de 
Aveiro) 


do Mar 


https://www.ua.pt/course/39 


  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Reino Unido 


 


Oban 
(SAMS, Scottish Marine 


Institute ) 


 


Marine Science 
https://www.uhi.ac.uk/en/courses/bsc-hons- 


marine-science/ 


 
 


4 años 


480 
Credits 


(240 
ECTS) 


 


Bangor 
(School of Ocean 


Sciences) 


Ocean Science, Marine Biology and Oceanography, 
Marine Environmental Studies, y otros 9 grados 


relacionados con CC del Mar 


https://www.bangor.ac.uk/oceansciences/underg 
raduate-courses/ 


 
3 años 


(alguno con 
opción a 4 


años) 


 
360 


Credits 
(180 
ECTS) 


Southampton 
 


(Ocean and Earth 
Science, National 


Oceanography Centre 
Southampton) 


Oceanography; Marine Biology with 
Oceanography; Oceanography with Physical 


Geography 


https://www.southampton.ac.uk/oes/undergradu 
ate/courses/oceanography_list.page 


 
 
 


3 años 


 


360 
Credits 


(180 
ECTS) 


 
 
 


Plymouth 
(Plymouth University) 


Marine Biology; Marine Biology and 
Oceanography; Ocean Science and Marine 


Conservation; Marine Biology and Coastal Ecology; 
Marine Biology and Coastal Ecology 


https://www.plymouth.ac.uk/study 


3 años (+1 
año opcional 
de prácticas 
profesionale 


s) 


 


360 
credits 


(180 
ECTS) 


 


Norwich 
(University of East 


Anglia) 


Meteorology and Oceanography with a Year in 
Industry 


https://www2.uea.ac.uk/study/undergraduate/de 
gree/detail/bsc-meteorology-and-oceanography 


3 años (+1 
año de 


prácticas 
profesionale 


s) 


 
360 


Credits 
(180 
ECTS) 


 
 


Suecia 


Gotemburgo 
(Göteborgs universitet) 


Marin Vetenskap (Ciencias del Mar) 


https://utbildning.gu.se/education 


 
3 años 


 
180 


Estocolmo 
(University of Stokolm) 


Master in Marine Biology 
https://sisu.it.su.se/search/info/NMABO/ 


 


2 años 
 


120 


 


El interés estratégico de los estudios, tanto a nivel de grado como de posgrado y doctorado, y de las 
investigaciones en Ciencia y Tecnología Marina para el desarrollo económico y social a nivel de la UE ha 
quedado reflejada por la Declaración de Galway (Irlanda 2004) aprobada por científicos, gestores, políticos 
europeos, Universidades Europeas y la Asociación de Decanos de Ciencias del Mar de España. A nivel 
internacional el auge de los estudios en ciencias del mar ha sido especialmente intenso en América Latina y 
los Estados Unidos. Buena prueba de ello son las sesiones temáticas sobre Educación Superior en el ámbito 
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marino en los simposios de la Sociedad Americana de Limnología y Oceanografía (htttp://also.org), sin duda 
una de las sociedades más influyentes del mundo en el ámbito de las Ciencias del Mar. 


 
A escala mundial, los estudios de Ciencias del Mar tienen una importancia considerable, así, la UNESCO tras 
recoger los resultados de encuestas internacionales, señaló en 1988 que 95 centros de 44 países disponían 
de algún tipo de programa de enseñanza universitaria en Ciencias del Mar, muchos de los cuales se 
encuentran en la Unión Europea. 


 
La implantación de los grados para el desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior y la progresiva 
desaparición de las licenciaturas hizo necesario poner en marcha los correspondientes mecanismos de 
homologación entre titulaciones. La Resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 
11/02/2016 (BOE 24/02/2016) determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del Título Universitario Oficial de Licenciado en Ciencias del Mar. 
Esta resolución establece que el título oficial universitario de Licenciado en Ciencias del Mar se corresponde 
con el nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), por lo que 
a todos los efectos la licenciatura en Ciencias del Mar equivale como titulación a la combinación de un 
grado más un máster (nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones). 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de estudios 


El principal referente externo fue el Libro Blanco de las titulaciones de Grado en Ciencias del Mar (2004). En 
la elaboración de este documento de referencia participaron representantes de los equipos decanales de 
todas las Facultades de Ciencias del Mar de España. 


 
Durante la elaboración del plan de estudios del Grado, se nombró una comisión encargada del diseño y 
desarrollo del título. Dicha comisión estaba compuesta por las diferentes áreas de conocimiento, cuya 
representación venía definida en función de su porcentaje de docencia en la licenciatura. Esta comisión 
tenía carácter coyuntural, disolviéndose tras rematar su cometido con la verificación inicial del título, su 
publicación en el BOE y la consiguiente inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 


 
El procedimiento DO-0102 P1: Seguimiento y mejora de las titulaciones recoge la sistemática que permite 
la ejecución efectiva de las enseñanzas conforme a lo recogido en el plan de estudios de la titulación 
correspondiente e identifica las principales debilidades y buenas prácticas, de acuerdo con la normativa 
publicada por ACSUG en el documento “Seguimiento de títulos oficiales” que marca las líneas para llevar a 
cabo dicho proceso en los títulos del SUG, todo ello con el fin de promover propuestas de acciones de 
mejora en los títulos vigentes. 


 
Esta función ha sido desarrollada por el equipo decanal de la Facultad de Ciencias del Mar a través de la 
elaboración de los informes anuales de seguimiento del título, que son aprobados posteriormente en Junta 
de Facultad. Los informes de seguimiento han permitido proponer acciones de mejora que se han ido 
aplicando curso a curso para garantizar un desarrollo dela enseñanza coherente con la memoria de la 
titulación y con los avances en la comprensión del EEES. Desde el curso 2012-13, tanto las revisiones 
realizadas por ACSUG como las revisiones internas consideraron la evaluación del título como “conforme”. 
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Durante el curso 2016-17, se llevó a cabo la acreditación del título de Grado en Ciencias del Mar, donde una 
Comisión externa de expertos analizó la titulación y propuso mejoras. ACSUG emitió un informe final de 
evaluación para la renovación de la titulación “favorable”, con una valoración media de B: El estándar 
correspondiente al criterio se logra completamente. Entre los puntos fuertes destacados por la Comisión: 


 El título mantiene el interés desde el punto de vista académico, científico y profesional, y se 
encuentra directamente relacionado con un sector estratégico de la región. 


 El Grado en Ciencias del Mar destaca como título único en todo el Sistema Universitario de Galicia. 
Está bien justificado y demuestra positivamente un carácter multidisciplinar. 


 El título mantiene una buena demanda, la cual se encuentra plenamente justificada como se puede 
constatar con la evolución de la matrícula de nuevo ingreso de los últimos cursos académicos, que 
cubre totalmente la oferta de nuevo ingreso de 70 plazas. 


 El esfuerzo realizado por implantar la docencia en inglés, siguiendo la política de 
internacionalización de la Universidad de Vigo. Es un aspecto muy positivo que puede favorecer la 
movilidad “entrante”. 


 La materia optativa de Prácticas Externas está muy bien valorada por los distintos grupos de 
interés: estudiantes, egresados, profesores y empleadores. 


 Los informes anuales de Revisión por la Dirección, memorias anuales del Centro donde se analiza la 
información de los títulos de grado y máster que se imparten en el Centro. 


 La cualificación docente e investigadora del personal académico responsable de la docencia del 
título es buena, con un perfil adecuado para el grado. En general, están bien valorados por los 
estudiantes. Posee una buena proporción de quinquenios docentes y tramos de investigación. 


 
Dentro de este informe final, se plantean algunas acciones de mejora que deberán haberse realizado en el 
plazo de tres años. Entre ellas, destaca la actualización de la Memoria del título. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación del 
alumnado de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a las enseñanzas. 


 
4.1.1 Vías de acceso 
El artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, y 
por el RD 43/2015 de 2 de febrero) por el que se establece el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado 
establece: 


 
Las universidades dispondrán de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las enseñanzas 
universitarias correspondientes. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes 
con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento 
adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares. 
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El acceso del alumnado a la Universidad se realiza de acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de juno, 
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado. 


 
4.1.2 Canales de difusión 
En relación a la información pública de los títulos de Grado Universitario en la Universidad de Vigo, en la 
actualidad, son accesibles y están disponibles los siguientes canales de información: 


 
Información que proporciona la página web de la Universidad de Vigo de carácter general: En la página 
principal de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.gal), en el apartado “Estudiar/Que estudiar” se 
accede a la información “Estudios de Grado”. En esta página web figura el listado por área de conocimiento 
y campus de los títulos de Grado con un enlace activado tanto al centro del cual depende el título y a la 
información propia de cada título. Esta información incluye la denominación formal del título de grado, 
información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el título, centro de adscripción, datos de 
contacto del coordinador/a, dirección de Internet propia del programa y memoria de verificación, número 
de créditos del programa y modalidad de la enseñanza. En cuanto a la información relativa al 
procedimiento de matrícula, está activa la información en el perfil “Estudiantes” de la página principal de la 
Universidad de Vigo (http://www.uvigo.gal) un epígrafe denominado “Matricúlate”. En dicha página web 
figura la información detallada al respecto de la convocatoria de matrícula para estudios de Grado, Máster 
y Doctorado en la Universidad de Vigo. 


 


Además, en la Facultad de Ciencias del Mar se desarrollan otras líneas de acción que apoyan la acogida y 
orientación de estudiantes de nuevo ingreso en su incorporación a la Universidad y la titulación. Siguiendo 
el procedimiento DO 0301 P1 “ Información pública y rendición de cuentas” del SGC, la Facultad de Ciencias 
del Mar cuenta con un plan operativo de información pública aprobado en Junta de Facultad. Dicho plan 
tiene como objetivo garantizar que la información relevante de los títulos que se imparten en el centro está 
disponible de forma pública, accesible y actualizada para los distintos grupos de interés y que cumple con 
los requisitos establecidos tanto por el propio centro, como por los programas de calidad de la Universidad 
de Vigo y de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario Gallego (ACSUG). Dentro de este plan, se 
identifica la información relevante que debe publicar el centro, periodicidad en la revisión y actualización 
de la información e identifica los canales de publicidad para cada titulación del centro. Este Plan tiene 
duración indefinida y es revisado anualmente. 


 
El canal de información pública principal es la página web de la Facultad de Ciencias del Mar (mar.uvigo.es), 
que se complementa con otros canales de información tales como la página web Universidad de Vigo 
(uvigo.gal), tablones de anuncios y pantalla de información o listas de distribución (PDI, PAS, Alumnos). En 
la web del centro existe una apartado específico para “Alumnado Nuevo” donde se puede acceder a 
información útil (documentación de bienvenida, matriculación, plan de acción tutorial del centro, 
planificación académica, etc.). 


 
La Facultad participa en charlas y otras actividades destinadas a estudiantes de bachillerato y orientadores 
de enseñanza secundaria y organiza jornadas de puertas abiertas a los Institutos que lo soliciten. 
Ocasionalmente se organizan en el marco de la “Semana de la Ciencia” actividades divulgativas coordinadas 
con el Instituto Oceanográfico de Vigo y el Instituto de Investigaciones Marinas_CSIC de Vigo, en las que 
participan distintos sectores sociales, entre ellos Centros de los distintos niveles educativos. 
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Además, la Facultad tiene presencia en las redes sociales, tipo Facebook, desde donde lleva a cabo la 
difusión de la titulación. En este ámbito durante el período de matriculación se diseña una campaña de 
captación de estudiantes dirigida a aquellas comunidades autónomas de procedencia de nuestros 
estudiantes. 


 
Se editan anualmente trípticos con información de la titulación de Grado, en los que se incluyen entre 
otros datos de interés, la estructura del Plan de Estudios y las salidas profesionales. Dichos folletos se 
reparte entre el alumnado de bachillerato durante las jornadas y sesiones informativas. 


 
4.1.3 Procedimientos de acogida y actividades de orientación 
En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, se especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de sistemas 
accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación del alumnado de nuevo ingreso. 
Atendiendo a este requerimiento, la Universidad de Vigo ofrece información y orientación al alumnado de 
nuevo ingreso en su página web dentro de los siguientes apartados: Estudios, Centros, Servicios, Biblioteca 
y Extensión cultural y estudiantes. 


 
Por otro lado, desde el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones Internacionales se articulan 
las siguientes líneas de acción en lo relativo a los sistemas de información previa a la matriculación y a los 
procesos de acogida y orientación del alumnado de nuevo ingreso: 


 Intervenciones informativas realizadas en los Centros de Secundaria, dirigidas al alumnado de 
segundo de Bachillerato y de segundo de los Ciclos Formativos de Grado Superior. Se presenta 
información esencial que ha de ser conocida por éstos antes de concluir tanto el Bachillerato como el 
Ciclo de Grado Superior, entre la que podemos mencionar: 
- Acceso a la Universidad: Pruebas y procedimiento. 
- Estudios Universitarios: Tipos y estructura. 
- Becas y ayudas al estudio: Principales instituciones convocantes 


 
 Organización de jornadas con orientadores: Promovidas principalmente para facilitar el encuentro 
con los Departamentos de Orientación de los Centros de Secundaria y actualizar la información 
relacionada con la Universidad. 


 
 Organización y desarrollo de las visitas guiadas a los Campus de la Universidad de Vigo, con la 
finalidad de dar a conocer in situ las instalaciones que la Universidad de Vigo pone a disposición del 
alumnado. 


 
 Participación en las ferias educativas: Organizadas en ámbitos autonómico, nacional e internacional, 
están destinadas a dar a conocer al alumnado la oferta educativa y de servicios de la Universidad de 
Vigo. 


 
 Campaña de divulgación de la Universidad de Vigo orientada al alumnado que comienzan sus 
estudios universitarios en el siguiente curso académico. Esta información está disponible en la página 
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https://www.uvigo.gal/ en el apartado de Futuro Alumnado, donde también se incluyen diversas guías 
para el alumnado 


 
 Servicio de atención telefónica y virtual de atención a los centros educativos de secundaria. 


 
Además, en la Facultad de Ciencias del Mar se desarrollan otras líneas de acción que apoyan la acogida y 
orientación del alumnado en su incorporación a la Universidad y la titulación. La página web del centro 
constituye un medio de orientación complementario básico en la vida académica del alumnado. De forma 
general, en ella el/la estudiante podrá encontrar información básica sobre el Plan de Estudios de la 
titulación en la que se encuentra matriculado, los horarios de clase, calendario de exámenes, acceso a los 
servicios del Centro (Secretaría, Biblioteca, Aula de Informática) que se actualiza regularmente. 


 
El procedimiento DO- 0203P1: Orientación al estudiantado, que define la sistemática que permite organizar 
los procesos de orientación al estudiante, garantiza la acogida y seguimiento del alumnado a través del  
Plan de Acción Tutorial (PAT) del Centro. El PAT de la Facultad de Ciencias del Mar tiene como objetivos 
generales: 


 
 Establecer un sistema de información, orientación y canalización socio-educativo a los estudiantes 


de nuevo ingreso mediante la asignación de un profesor-tutor. 
 Motivar una participación activa del alumnado de nuevo ingreso en los distintos aspectos de la vida 


universitaria. 
 Ampliar la información que los estudiantes tienen sobre la Universidad, los servicios que ofrece, los 


proyectos en los que pueden participar, las bolsas a las que pueden optar, etc. 
 


Entre los objetivos específicos del Plan se encuentra: 
 


 Mejorar la accesibilidad a la información de los alumnos sobre los distintos servicios de la 
Universidad 


 Dar cobertura a las necesidades de apoyo formativo dos alumno 
 Mejorar la implicación de los estudiantes en la gestión del Centro. 


 
Las actividades del PAT van dirigidas a todos los estudiantes de Grado de la Facultad, y especialmente a 
los/las de nuevo ingreso para facilitar la información de la Facultad y de la Universidad y se organizan en 
tres bloques: 


 
BLOQUE 1: Acciones de organización y acogida. Se compone de dos actividades principales: 


a) Sesión de organización del PAT. El equipo decanal junto con el/la coordinador/a del PAT informarán 
a los profesores-tutores y los distintos grupos de interés de la asignación de estudiantes a los 
tutores y de las diferentes acciones a llevar a cabo. 


b) Sesión informativa y de presentación. El acto de bienvenida a los estudiantes nuevos tendrá lugar 
en los primeros días de curso. Un miembro del equipo decanal recibe a los estudiantes y les 
presenta la estructura y órganos de gobierno de la Universidad y del centro; el plan de estudios del 
grado, los programas de movilidad, etc. El programa del acto de bienvenida se adapta cada curso a 
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las necesidades. Se ha elaborado un documento de bienvenida que recoge la información básica 
necesaria para los/las alumnos/as de nuevo ingreso. Esta documentación está disponible en la web 
del centro y se reparte, en papel, durante el acto de Bienvenida que tiene lugar el primer día de 
curso. En este acto se presentan los tutores y se establece el primer contacto entre estudiante y 
tutor. Se asignan un total de 10 estudiantes de nuevo ingreso a cada profesor-tutor 


 
BLOQUE 2: Apoyo y seguimiento. Dentro de la agenda de centro se establecen fechas para la realización de 
tres reuniones establecidas entre tutores y estudiantes a lo largo de cada curso. Se han diseñado este 
programa de tutorías para orientar a los estudiantes tanto en su inicio como durante toda su estancia en el 
Centro. Este programa se inicia en el acto de bienvenida, donde se presentan los tutores del Plan de Acción 
Tutorial del Centro y se establece el primer contacto entre estudiante y tutor. El profesorado-tutor realizará 
el asesoramiento de su grupo de alumnos a lo largo de todo el curso académico, tanto de forma individual 
como con pequeños grupos, según considere oportuno. La facultad ha publicado documento orientativo 
para los tutores del plan de acción tutorial (http://mar.uvigo.es/index.php/es/dropbox/documentos- 
grado/pat/457-recomendaciones-pat/file), con temas básicos a tratar en las diferentes reuniones del curso. 


 


BLOQUE 3: Evaluación y análisis de resultados. Para facilitar la evaluación, existen unos formularios para 
seguimiento de las reuniones con los tutelados/as. Además, se ha desarrollado un espacio dentro de la 
plataforma de teledocencia para la gestión del PAT que pone en contacto a tutores y alumnos y que 
permite recabar la información básica para la valoración final del plan. Al final del curso se realiza una 
reunión conjunta de todos los tutores del PAT para la puesta en común de los resultados obtenidos. 


 
En el desarrollo del Plan de Acción Tutorial participan diferentes agentes de forma coordinada: 
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En el presente curso se ha iniciado la implantación de un programa de MENTORING en el Grado en Ciencias 
del Mar, que complementará al PAT y que consiste en la tutorización de los alumnos de nuevo ingreso por 
parte de los estudiantes de los cursos superiores. 


 
4.1.4 Perfil de ingreso recomendado 


Se considera un perfil recomendado de ingreso en lo referido a conocimientos, habilidades y capacidades, 
el nivel de bachillerato o ciclo formativo superior de formación profesional en el ámbito de Ciencias. Desde 
la implantación del Grado, el perfil de los estudiantes que accedían a los estudios de Ciencias del Mar se 
ajustaba significativamente a este requerimiento, como se muestra en la siguiente figura: 
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El acceso a la titulación se realiza a través de dos vías principales: estudiantes procedentes de educación 
secundaria, vía PAAU y estudiantes procedentes de formación profesional. El 90% de los estudiantes que 
acceden a la titulación proceden de la educación secundaria y han seguido principalmente el itinerario de 
Ciencias y Tecnología. Los estudiantes procedentes de formación profesional, vienen mayoritariamente del 
Ciclo de Formación Superior de Producción Acuícola, aunque hay estudiantes de otros ciclos de FP. Los 
estudiantes procedentes del CFS de producción acuícola, cuentan con un reconocimiento de créditos 
establecido por la Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria en el documento “Créditos 
e materias recoñecidas en titulacións universitarios oficiais de grao para os titulados en formación 
profesional de grao superior”. El resto deben pasar sus solicitudes de reconocimiento por la Comisión del 
centro encargada de estas tareas, Comisión de Docencia y Validaciones. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA  


  
5.1. Objetivos del Grado en Ciencias del Mar  
Los objetivos para el Grado en Ciencias del Mar se recogen en el Libro Blanco de la titulación publicado por la 
ANECA. Este título cualifica para el ejercicio profesional en todas aquellas actividades profesionales que guarden 
relación con las Ciencias del Mar y su desarrollo científico-técnico y docente, en acuerdo con los criterios de 
definición de la Educación Superior en Ciencias del Mar propuestos por la UNESCO (1971):  “Los objetivos básicos 
de la formación universitaria en Ciencias del Mar son la capacitación de científicos para:   


 Realizar investigaciones en los diferentes campos  
 Prestar asesoramiento en materias de las que son competentes como recursos marinos, temas 


medioambientales, impactos, etc., como resultado de la petición de las Administraciones públicas o 
de empresas.  


 Formar a su vez a otros científicos y técnicos"  
  
5.2 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. Esquema general del plan de 
estudios:  


  


Tipo de materia/asignatura  Créditos a cursar  Créditos ofertados  


Formación básica  60  60  


Obligatorias  150  150  


Optativas  18  54  


Prácticas externas (si son OB)  --  --  


Trabajo fin de Grado  12  12  


Total  240  276  


  


5.2.1. Esquema general del plan de estudios  


a. Descripción General del Plan de Estudios   


La estructura del plan de estudios dispone las distintas asignaturas a lo largo de cuatro cursos académicos, con 
las siguientes líneas generales:  


1. Las lenguas utilizadas en el proceso formativo son el castellano y el gallego (lengua oficial de la 
Universidad), pudiendo emplearse cualquiera de ellas en la impartición de la docencia. De forma puntual, 
aquellas materias incluidas en el Plan de internacionalización de la Universidad de Vigo, se utilizará 
también el inglés.  


2. El plan de estudios se distribuye en ocho semestres.   


3. Cada semestre, a excepción del último, consta de 5 asignaturas.  
4. El segundo semestre de 4º curso se dedica a cursar las tres materias optativas (18 ECTS) simultáneamente 


al desarrollo del TFG (12 ECTS). Se han de cursar tres materias optativas entre una oferta de hasta nueve 
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asignaturas. Además, las prácticas en empresas tienen también la consideración de optativas, pudiendo 
suponer la convalidación de 6 ECTS.   


5. Las asignaturas (excepto el trabajo de Fin de Grado) se configuran con una duración de 6 ECTS  


6. El plan de estudios está organizado en tres módulos:   


a. Módulo de formación básica, consta de 10 asignaturas (60 ECTS). Este módulo proporciona al 
alumno las competencias básicas expresadas en la Orden CIN/352/2009, y se desarrolla 
prácticamente completo en el primer curso académico, quedando una asignatura en el primer 
cuatrimestre del segundo curso.  


  


b. Módulo  de conocimientos y técnicas transversales, consta de 12 asignaturas (72 ECTS) 
obligatorias y 4 asignaturas (24 ECTS) optativas. Este módulo se desarrolla desde el segundo al 
octavo semestre y proporciona las herramientas básicas para el estudio del medio marino.   


  


c. Módulo profesional, consta de 13 asignaturas (78 ECTS) obligatorias y 4 asignaturas (24 ECTS) 
optativas, que se desarrollan entre el tercer y el octavo semestre. Este módulo que suponen una 
preparación para el mundo laboral en el marco europeo.  


  
d. Prácticas externas, asignatura optativa de 6 ECTS, que se cursa en el 2º semestre de 4º curso  


  
e. Trabajo de fin de grado, de 12 ECTS  


  


7. El diseño del plan de estudios del Grado en Ciencias del Mar comparte un elevado porcentaje (75%) de las 
materias comunes a todas las Facultades de Ciencias del Mar de España, según acuerdo de la conferencia 
de decanos en la elaboración del libro blanco. Estas materias se ubican en los primeros cursos de la 
Titulación.   


8. El Grado en Ciencias del Mar está incluido en el Plan de internacionalización de la Universidad de Vigo, 
impartiendo un total de 30 ECTS en asignaturas del primer semestre de cada curso en inglés, además de 
en castellano y/o gallego (Física I, Botánica, Sedimentología, Contaminación Marina y Dinámica Oceánica). 
La Universidad de Vigo exige una capacitación mínima al profesorado que imparte docencia en una lengua 
extranjera. Para impartir docencia en inglés:  


a. Estarán capacitados de forma automática todos los miembros del PDI que acrediten un nivel de 
inglés igual o equivalente al B2 del MCERL o bien que acrediten haber impartido docencia en 
inglés en una institución de educación superior durante por lo menos dos cursos académicos 
consecutivos o tres alternos.  


b. E PDI que no disponga de estas acreditaciones, debe realizar una prueba en el Centro de Lenguas 
que acredita unas competencias mínimas para la docencia en inglés (HELA: Higher Education 
Lecturing Acreditation).   
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Tabla de Plan de Estudios  


 
Módulo  Asignatura  ECTS  


Carácter  
(*)  


Cuatrimestre  Curso  
 


FORMACIÓN  
BÁSICA  


Biología: Biología I  6  FB  1º  1º  


Biología: Biología II  6  FB  2º  1º  


Física: Física I  6  FB  1º  1º  


Física: Física II  6  FB  1º  2º  


Geología: Geología I  6  FB  1º  1º  


Geología: Geología II  6  FB  2º  1º  


Matemáticas:  
Matemáticas I  6  FB  1º  1º  


Matemáticas:  
Matemáticas II  6  FB  2º  1º  


Química: Química I  6  FB  1º  1º  


Química: Química II  6  FB  2º  1º  


CONOCIMIENTOS Y  
TÉCNICAS  


TRANSVERSALES  


Bioquímica  6  OB  1º  2º  


Estadística  6  OB  2º  1º  


Dinámica oceánica  6  OB  1º  4º  


Modelización  6  OP  2º  4º  


Sedimentología  6  OB  1º  2º  


Medios sedimentarios 
costeros y marinos  6  OB  2º  2º  


Botánica Marina  6  OB  1º  2º  


Ecología Marina  6  OB  2º  2º  


Fisiología de organismos 
marinos  6  OB  1º  3º  


Zoología Marina  6  OB  2º  2º  


Principios de 
microbiología marina  6  OB  2º  2º  


Biología de Peces y  
Mariscos  6  OP  2º  4º  


Química aplicada al 
medio marino I  6  OB  1º  3º  
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Química aplicada al 
medio marino II  6  OB  2º  3º  


Métodos en análisis 
geográfico  6  OP  2º  4º  


Teledetección 
oceanográfica  6  OP  2º  4º  


PROFESIONAL  


Geología Marina  
Aplicada  6  OB  1º  4º  


Análisis de Cuencas  6  OP  2º  4º  


Contaminación Marina  6  OB  1º  4º  


Economía y legislación  6  OP  2º  4º  


Gestión marina y litoral  6  OB  1º  4º  


Oceanografía biológica I  6  OB  1º  3º  


Oceanografía biológica II  6  OB  2º  3º  


Oceanografía física I  6  OB  1º  3º  


Oceanografía física II  6  OB  2º  3º  


Oceanografía geológica I  6  OB  1º  3º  


Oceanografía geológica II  6  OB  2º  3º  


Oceanografía química I  6  OB  1º  2º  


Oceanografía química II  6  OB  2º  2º  


Acuicultura  6  OB  2º  3º  


Parasitología y 
microbiología marina  6  OP  2º  4º  


Pesquerías  6  OB  1º  4º  


Recursos genéticos 
marinos  6  OP  2º  4º  


PRÁCTICAS  
EXTERNAS  Prácticas externas  6  OP  2º  4º  


TRABAJO FIN DE  
GRADO  Trabajo de Fin de Grado  12  OB  2º  4º  


(*) FB = formación básica, OB =  obligatoria, OP = optativa  
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TABLA DE CORRESPONDENCIA DE CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA   
 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO  


MATERIA DE LA RAMA  
DE CONOCIMIENTO  
(RD 1393/2007 de 29 


de octubre)  


ASIGNATURA DEL  
PLAN  ECTS  ECTS 


TOTALES  


 


Ciencias  


Matemáticas  


Matemáticas I  6  


60  


Matemáticas II  6  


Física  
Física I  6  
  


   Física II  6    


Química  


Química I  6  


Química II  6  
 


Geología  


Geología I  6  
 


Geología II  6  


Biología  


Biología I  6  


Biología II  6  
LISTADO DE COMPETENCIAS DE MATERIAS OPTATIVAS  


En el Grado en Ciencias del Mar, caracterizado por su alta multidisciplinariedad, las materias optativas suponen 
una ampliación de conocimientos y una orientación del estudiante hacia un ámbito específico de la titulación. 
En estas materias se adquirirán las competencias generales, transversales y específicas propuestas para el título, 
siendo los resultados de aprendizaje los que definan y justifiquen la optatividad.  
  


Relación de competencias generales que el alumnado adquirirá en las materias optativas  


CG1  
Análisis de cuencas, Métodos en análisis geográfico, Parasitología y microbiología marina,  
Teledetección, Prácticas externas  


CG2  Biología de peces y mariscos, Métodos en análisis geográfico, Teledetección, Prácticas externas  


CG3  
Recursos genéticos marinos, Métodos en análisis geográfico, Modelización, Teledetección,  
Prácticas externas  


CG4  
Análisis de cuencas, Biología de peces y mariscos, Recursos genéticos marinos, Métodos en análisis 
geográfico, Parasitología y microbiología marina, Teledetección, Prácticas externas  


CG5  
Análisis de cuencas, Biología de peces y mariscos, Métodos en análisis geográfico, Teledetección,  
Prácticas externas  


  


Relación de competencias transversales que el alumnado adquirirá en las materias optativas  


CT1  
Análisis de cuencas, Biología de peces y mariscos, Economía y Legislación, Recursos genéticos 
marinos, Métodos en análisis geográfico, Modelización, Parasitología y microbiología marina,  
Teledetección, Prácticas externas  
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CT2  
Biología de peces y mariscos, Economía y Legislación, Recursos genéticos marinos, Métodos en 
análisis geográfico, Modelización, Parasitología y microbiología marina, Teledetección, Prácticas 
externas  


CT3  Recursos genéticos marinos, Prácticas externas  


CT4  Recursos genéticos marinos, Prácticas externas  


CT5  
Análisis de cuencas, Recursos genéticos marinos, Parasitología y microbiología marina, Prácticas 
externas  


  


Relación de competencias específicas que el alumnado adquirirá en las materias optativas.  


CE1  Métodos en análisis geográfico, Teledetección, Prácticas externas  


ÁMBITO MATEMÁTICAS   


CE2  Prácticas externas  


ÁMBITO FÍSICA  


CE3  Prácticas externas  


CE4  Métodos en análisis geográfico, Modelización, Teledetección,  


CE5  Prácticas externas  


ÁMBITO QUÍMICA  


CE6  Prácticas externas  


CE7  Prácticas externas  


CE8  Prácticas externas  


 
 
 
ÁMBITO BIOLOGÍA  


CE9  Biología de peces y mariscos, Recursos genéticos marinos, Parasitología y microbiología marina,  
Prácticas externas  


CE10  Biología de peces y mariscos, Recursos genéticos marinos, Parasitología y microbiología marina,  
Prácticas externas  


CE11  Biología de peces y mariscos, Recursos genéticos marinos, Parasitología y microbiología marina,  
Prácticas externas  


 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
06


89
53


91
03


56
87


68
93


20
08


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







7  
  


 
ÁMBITO GEOLOGÍA  


CE12  Prácticas externas  


CE13  Análisis de cuencas, Prácticas externas  


CE14  Análisis de cuencas, Prácticas externas  
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 GRADUADO EN CIENCIAS DEL MAR  


(240 ECTS)  


 


CURSO 1  
60 ECTS  


CURSO 2  
60 ECTS  


CURSO 3  
60 ECTS  


CURSO 4  
60 ECTS  


Semestre 1  
30 ECTS  


Semestre 2  
30 ECTS  


Semestre 1  
30 ECTS  


Semestre 2  
30 ECTS  


Semestre 1  
30 ECTS  


Semestre 2  
30 ECTS  


Semestre 1  
30 ECTS  


Semestre 2  
30 ECTS  


BIOLOGÍA: 
BIOLOGÍA I  


BIOLOGÍA: 
BIOLOGÍA II  BIOQUÍMICA  ECOLOGÍA MARINA  OCEANOGRAFÍA  


BIOLÓGICA I  
OCEANOGRAFÍA  


BIOLÓGICA II  
CONTAMINACIÓN  


MARINA  OPTATIVA I  


FÍSICA:   
FÍSICA I  ESTADÍSTICA  BOTÁNICA MARINA  


MEDIOS  
SEDIMENTARIOS  


COSTEROS Y  
MARINOS  


OCEANOGRAFÍA  
FÍSICA I  


OCEANOGRAFÍA  
FÍSICA II  


DINÁMICA  
OCEÁNICA  OPTATIVA II  


GEOLOGÍA: 
GEOLOGÍA I  


GEOLOGÍA: 
GEOLOGÍA II  


FÍSICA:   
FÍSICA II  


PRINCIPIOS EN  
MICROBIOLOGÍA  


MARINA  


OCEANOGRAFÍA  
GEOLÓGICA I  


OCEANOGRAFÍA  
GEOLÓGICA II  


GEOLOGÍA MARINA  
APLICADA  OPTATIVA III  


MATEMÁTICAS: 
MATEMÁTICAS I  


MATEMÁTICAS: 
MATEMÁTICAS II  


OCEANOGRAFÍA  
QUÍMICA I  


OCEANOGRAFÍA  
QUÍMICA II  


QUIMICA APLICADA 
AL MEDIO MARINO I  


QUIMICA APLICADA 
AL MEDIO MARINO II  


GESTIÓN MARINA Y  
LITORAL  


TFG         
QUÍMICA: 
QUÍMICA I  


QUÍMICA: 
QUÍMICA II  


SEDIMENTOLOGÍA  ZOOLOGÍA MARINA  FISIOLOGÍA DE  
ORGANISMOS  


MARINOS  


ACUICULTURA  PESQUERÍAS   


  
    


C
SV


: 3
06


89
53


91
03


56
87


68
93


20
08


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







9  
  


 
OPTATIVAS  


Análisis de cuencas  


Biología de peces y mariscos  


Economía y legislación  


Métodos en análisis geográfico  


Modelización  


Parasitología y microbiología marina  


Prácticas externas  


Recursos genéticos marinos  


Teledetección  
 


 
Módulo Formación Básica  


Módulo de Conocimientos y técnicas transversales  


Módulo Profesional  


Trabajo Fin de Grado  


Prácticas externas  
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  LISTADO DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIA  
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LISTADO DE 
COMPETENCIAS  ASIGNATURA/S  


CB1  
Biología II, Geología I, Geología II, Química I, Química II, Matemáticas I, Estadística,  
Oceanografía biológica II, Pesquerías, Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CB2  


Geología I, Matemáticas I, Estadística, Bioquímica, Botánica marina, Ecología Marina, 
Medios sedimentarios costeros y marinos, Zoología Marina, Fisiología de organismos 
marinos, QAMM I, Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía física II,  
Oceanografía geológica I, Oceanografía geológica II, Contaminación Marina, Acuicultura,  
Gestión marina y litoral, Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CB3  


Matemáticas I, Estadística, Bioquímica, Botánica marina, Ecología Marina, Medios 
sedimentarios costeros y marinos, Zoología Marina, Fisiología de organismos marinos, 
QAMM I, QAMM II, Oceanografía biológica I, Oceanografía física II, Oceanografía 
geológica I, Oceanografía geológica II, Contaminación Marina, Acuicultura, Gestión 
marina y litoral, Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CB4  


Física I, Matemáticas I, Estadística, Bioquímica, Botánica marina, Ecología Marina, Medios 
sedimentarios costeros y marinos, Zoología Marina, QAMM II, Dinámica oceánica, 
Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía biológica I,  
Oceanografía geológica II, Contaminación Marina, Gestión marina y litoral, Trabajo Fin de  
Grado  


CB5  


Física I, Física II, Geología II, Química I, Química II, Matemáticas I, Matemáticas II,  
Estadística, Botánica marina, Sedimentología, Ecología Marina, Zoología Marina,  
Fisiología de organismos marinos, QAMM I, QAMM II, Dinámica oceánica, Oceanografía 
química I, Oceanografía biológica I, Oceanografía física I, Oceanografía física II,  
Oceanografía geológica I, Contaminación Marina, Geología marina aplicada, Trabajo Fin 
de Grado  


CG1  


Biología I, Física II, Geología I, Geología II, Bioquímica, Botánica marina, Sedimentología, 
Ecología Marina, Medios sedimentarios costeros y marinos, Principios de microbiología 
marina, Zoología Marina, Fisiología de organismos marinos, QAMM I, QAMM II,  
Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía biológica II, Oceanografía 
física I, Oceanografía física II, Oceanografía geológica I, Gestión marina y litoral, Geología 
marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CG2  


Biología I, Matemáticas II, Estadística, Sedimentología, Ecología Marina, Medios 
sedimentarios costeros y marinos, Zoología Marina, Oceanografía química II,  
Oceanografía biológica I, Oceanografía física II, Oceanografía geológica I, Oceanografía 
geológica II, Contaminación Marina, Trabajo Fin de Grado  


CG3  


Biología I, Física I, Física II, Bioquímica, Botánica marina, Sedimentología, QAMM I, 
Dinámica oceánica, Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía 
biológica I, Oceanografía física II, Contaminación Marina, Acuicultura, Trabajo Fin de  
Grado  
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CG4  


Biología I, Geología I, Geología II, Química I, Química II, Estadística, Bioquímica,  
Sedimentología, Ecología Marina, Medios sedimentarios costeros y marinos, Principios 
de microbiología marina, Zoología Marina, Fisiología de organismos marinos, QAMM II, 
Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía biológica I, Oceanografía 
biológica II, Oceanografía física II, Oceanografía geológica II, Contaminación Marina,  
Acuicultura, Gestión marina y litoral, Trabajo Fin de Grado  


CG5  
Biología I, Botánica marina, Fisiología de organismos marinos, Oceanografía biológica I, 
Oceanografía geológica I, Oceanografía geológica II, Gestión marina y litoral, Geología 
marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CT1  


Biología I, Biología II, Física I, Física II, Geología I, Geología II, Química I, Química II,  
Matemáticas I, Estadística, Bioquímica, Botánica marina, Sedimentología, Ecología  
Marina, Medios sedimentarios costeros y marinos, Principios de microbiología marina,  
Zoología Marina, Oceanografía química I, Fisiología de organismos marinos, QAMM I,  
QAMM II, Dinámica oceánica, Oceanografía química II, Oceanografía biológica II, 
Oceanografía física I, Oceanografía física II, Oceanografía geológica I, Oceanografía 
geológica II, Contaminación Marina, Acuicultura, Pesquerías, Gestión marina y litoral,  
Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CT2  


Biología I, Biología II, Física I, Física II, Química I, Química II, Matemáticas I, Bioquímica,  
Botánica marina, Sedimentología, Ecología Marina, Principios de microbiología marina,  
Zoología Marina, Fisiología de organismos marinos, QAMM II, Dinámica oceánica, 
Oceanografía química I, Oceanografía química II, Oceanografía biológica I, Oceanografía 
física II, Oceanografía geológica I, Contaminación Marina, Trabajo Fin de Grado  


CT3  
Matemáticas I, Botánica marina, Oceanografía biológica I, Gestión marina y litoral,  
Trabajo Fin de Grado  


CT4  Matemáticas I, Fisiología de organismos marinos, Trabajo Fin de Grado  


CT5  


Geología I, Geología II, Matemáticas I, Botánica marina, Ecología Marina, Medios 
sedimentarios costeros y marinos, Principios de microbiología marina, Fisiología de 
organismos marinos, QAMM I, QAMM II, Oceanografía biológica I, Oceanografía 
geológica II, Contaminación Marina, Acuicultura, Pesquerías, Gestión marina y litoral, 
Trabajo Fin de Grado  


CE1  
Física II, Geología II, Química I, Matemáticas I, Matemáticas II, Zoología Marina, Trabajo  
Fin de Grado  


CE2  
Matemáticas I, Matemáticas II, Estadística, Fisiología de organismos marinos, Trabajo Fin 
de Grado  


CE3  Oceanografía física I, Trabajo Fin de Grado  


CE4  
Física I, Física II, Dinámica oceánica, Oceanografía física I, Oceanografía física II, Trabajo  
Fin de Grado  


CE5  Física II, Oceanografía física I, Trabajo Fin de Grado  


CE6  
Química I, Química II, Botánica marina, QAMM I, QAMM II, Oceanografía química I,  
Oceanografía química II, Trabajo Fin de Grado  
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CE7  
QAMM I, QAMM II, Oceanografía química I, Oceanografía química II, Trabajo Fin de  
Grado  


CE8  QAMM I, QAMM II, Contaminación Marina, Trabajo Fin de Grado  


CE9  
Biología I, Biología II, Bioquímica, Botánica marina, Principios de microbiología marina, 
Zoología Marina, Fisiología de organismos marinos, Oceanografía biológica I, Trabajo Fin 
de Grado  


CE10  
Botánica marina, Ecología Marina, Principios de microbiología marina, Zoología Marina,  
Fisiología de organismos marinos, Oceanografía biológica I, Oceanografía biológica II,  
Trabajo Fin de Grado  


CE11  
Biología I, Biología II, Bioquímica, Botánica marina, Ecología Marina, Principios de 
microbiología marina, Fisiología de organismos marinos, Oceanografía biológica I,  
Contaminación Marina, Acuicultura, Pesquerías, Trabajo Fin de Grado  


CE12  
Geología I, Geología II, Sedimentología, Medios sedimentarios costeros y marinos,  
Oceanografía geológica I, Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


CE13  
Sedimentología, Medios sedimentarios costeros y marinos, Oceanografía geológica I, 
Oceanografía geológica II, Gestión marina y litoral, Geología marina aplicada, Trabajo Fin 
de Grado  


CE14  
Sedimentología, Oceanografía geológica I, Oceanografía geológica II, Gestión marina y 
litoral, Geología marina aplicada, Trabajo Fin de Grado  


  
  


b. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.   


Uno de los cambios más significativos introducidos por el Real Decreto 1393/2007 de 29 de 
octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se refiere a la 
posibilidad de implementar una coordinación efectiva entre todos los profesores un título. Esto 
supone un cambio de mentalidad desde aquella donde se consideraba la tarea docente como 
un trabajo individual del docente a una nueva que considera la educación como una 
responsabilidad compartida. La coordinación de las titulaciones debe asumirse como una tarea 
destinada a que el grupo de profesores actúe como un equipo docente, comprometido y 
orientado a alcanzar los objetivos establecidos para el grado.  


  


Dentro del procedimiento DO 02-01: Planificación y desarrollo de la enseñanza: Coordinación 
del título, el centro cuenta con una guía de coordinación donde se recogen las funciones y 
responsabilidades de los diferentes niveles de coordinación dentro del Grado, ampliando en 
algunos casos las definidas por la normativa de la UVIGO.  


  


Se definen los siguientes niveles de coordinación docente dentro del plan de estudios en 
Ciencias del Mar:  


• Coordinador/a de grado. Responsable de la implementación de las acciones de 
coordinación, de su seguimiento y de la evaluación continua y final de las mismas.   


Será  nombrado  en la  Junta  de  Facultad  a  propuesta del equipo  decanal. Su objetivo es la 
aplicación de los contenidos  de la  Memoria  del  título, la propuesta de modificación, así como, 
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todas las acciones de innovación y mejora derivadas de la evaluación del desarrollo de la 
titulación.   


• Coordinador/a  de  curso. Responsable  de  aplicar  las  acciones  del  procedimiento  
de coordinación docente.   


Serán  nombrados  en la  Junta  de  Facultad  a  propuesta del equipo  decanal. Son los 
responsables del seguimiento de la implantación y cumplimiento de los objetivos del título en 
cada uno de los cursos y materias en colaboración con el coordinador del título y el equipo 
decanal.  


• Coordinador/a  de  asignatura. Responsable  de  coordinar  una  determinada  
materia o asignatura de la titulación.   


Son los encargados de planificar los contenidos, actividades y sistema de evaluación, coordinar 
los contenidos con materias relacionadas.  


• Coordinador/a  de  prácticas  externas. Responsable  de la  gestión  y  desarrollo de 
las prácticas en empresas.   


Será  nombrado  en la  Junta  de  Facultad  a  propuesta del equipo  decanal. Es el encargado de 
establecer el sistema que permita gestionar las prácticas académicas externas  del estudiantado, 
organizando y mejorando estas prácticas según el procedimiento DO 0204 P1: Gestión de 
prácticas académicas externas.  


• Coordinador  del Trabajo de Fin de Grado (TFG). Responsable  del proceso de 
asignación de TFGs y de coordinar a los tutores/as de los TFGs.    


Será  nombrado  en la  Junta  de  Facultad  a  propuesta del equipo  decanal. Es el responsable 
de gestionar la materia asociada a la elaboración de TFGs, actuando como coordinador de la 
asignatura.  


  


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la  Facultad de Ciencias  do  Mar  contempla  en su 
procedimiento DO0201 P1 “Procedimiento de planificación y desarrollo de la enseñanza” la 
fórmula de coordinación para el plan de estudios do Grado. El procedimiento de Coordinación 
Docente del Grao en Ciencias del Mar se configura como el instrumento básico a través del cual 
se diseña el contenido y la ejecución de las distintas acciones relativas  a la coordinación 
docente, aspecto clave para el adecuado aprovechamiento del alumnado.   


   


El sistema de coordinación  constituye un elemento fundamental en la introducción de los 
nuevos objetivos y metodologías  y, sobre  todo,  servirá  para  profundizar  en una mejor y 
mayor coordinación entre docentes y entre éstos y el Centro. Dicho sistema se estructura en 
acciones de coordinación horizontal y vertical.  


   


La coordinación horizontal se sustentará en la realización de, como mínimo, dos reuniones 
anuales entre los coordinadores   de  curso   y los  coordinadores   de  materias,   encaminadas   
a  asegurar   la adecuada  coordinación  en la programación  de las asignaturas  en cada curso  y 
a informar a los profesores de las iniciativas y acciones promovidas desde el Decanato.   
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La primera reunión se realizará al comienzo del curso. En ella, el coordinador realizará un 
calendario de actividades cuyo fin es que no se produzcan solapamientos entre las distintas  
actividades  que  se  proponen  en las  guías  docentes  y  para  la  asignación  de los recursos  y 
servicios  necesarios  para a su realización.  Además,  en esta reunión  inicial se abordará  el 
análisis  de los resultados  académicos  del curso anterior  y de las encuestas  de satisfacción de 
los alumnos y del profesorado. Se recogerá información sobre posibles incidencias.  


  


La segunda reunión se llevará a cabo al finalizar el primer semestre. En ella se realizará el 
calendario de actividades del segundo semestre, se analizarán posibles problemáticas a resolver 
y se propondrán las acciones de mejora oportunas.   


  


Con el fin de facilitar la comunicación entre los coordinadores de materia y el coordinador/a de 
curso se ha creado en la plataforma TEMA un “espacio común de coordinación”  para cada curso  
donde  se  encuentra  toda la información  sobre  la planificación  del  curso,  informes, resultados 
y cualquier información de interés para el desarrollo del curso.   


  


Superpuesta  a la coordinación  por cursos, la coordinación vertical se realizará a través de 
reuniones,  convocadas  por el coordinador/a   de  grado,  entre  los/as  coordinadores/as   de 
los  cursos  para  facilitar la coordinación entre   cursos   y el  intercambio   de  experiencias.   Con  
esto  se persigue  analizar  las  distintas  propuestas  de  mejora,  establecer  criterios  básicos  
de evaluación y organizar actividades conjuntas.  El coordinador/a de Gradoo emitirá un informe 
final que recoja las principales conclusiones.  


  
5.3. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida  
La Facultad de Ciencias del Mar tiene como objetivo fomentar la participación de sus estudiantes 
en los diferentes programas de movilidad existentes en la Universidad de Vigo, para que así 
puedan desarrollar parte de sus estudios en otra institución de enseñanza superior española o 
extranjera.  
La estructura absolutamente semestral del plan de estudios debe servir para facilitar la 
movilidad de los /las estudiantes al darles la posibilidad de que estos opten, para sus periodos 
de estancia en otras universidades, por una temporalidad anual o semestral según sus 
circunstancias personales.  
La movilidad estudiantil está centrada en los programas SICUE, en el ámbito español, Erasmus, 
en el europeo, y el programa de becas propias de la Universidad de Vigo, becas Iberoamérica 
Santander grado o ISEP, en ámbitos geográficos fuera de Europa.  
  
Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida de los 
estudiantes  
La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) junto con el Servicio de Información a Estudiantes 
(SIE), son quienes centralizan, coordinan y gestionan las actividades de cooperación nacional e 
internacional en el seno de la Universidad de Vigo, y en particular quien gestiona los programas 
internacionales de intercambio de alumnado, profesorado y personal de administración y 
servicios.   
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Desde la ORI se presta apoyo tanto a estudiantes, como a docentes y personal de administración 
propios y extranjeros, antes de su llegada y durante su estancia, a través, entre otras, de las 
siguientes actividades:  


• Información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre los diferentes 
programas internacionales en el ámbito de la educación superior y sobre el programa 
SICUE, de ámbito nacional.  


• Fomento y gestión de la movilidad de alumnado, profesorado y PAS propios y 
extranjeros, en especial en el marco de los programas Erasmus+, ISEP, becas MAEC-
AECID y Fundación Carolina y programas de cooperación de la Universidad de Vigo y en 
el marco de redes como el Grupo Compostela o el GE4.  


• Con respecto a los/las estudiantes de la Universidad de Vigo proporciona: 
asesoramiento a los candidatos seleccionados con estos programas sobre la 
documentación que deben presentar, información sobre la cuantía de las becas y 
posibles ayudas complementarias, así como, sobre las gestiones que tienen que realizar 
con las universidades de destino.  


• Con respecto al profesorado de la Universidad de Vigo, la ORI facilita información sobre 
los programas de intercambio de docencia y programas de cooperación internacional y 
con respecto al PAS de la Universidad de Vigo sobre programas de intercambio para 
formación.   


• Con respecto los/las estudiantes extranjeros/as, gestiona la aceptación de los/las que 
participan en un programa de intercambio, elabora la Guía del estudiante extranjero y 
envía los paquetes informativos sobre la Universidad de Vigo, con información sobre los 
diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, busca de alojamiento, matrícula 
y posibilidades de estudios en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales.  


• Con respecto a los/las docentes y PAS extranjeros/as, la ORI les facilita igualmente 
información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en hoteles 
o residencias concertadas, si es necesario, y presta su apoyo en todas aquellas 
cuestiones que el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales en cada centro.  


• Elaboración y negociación de acuerdos de cooperación internacional.  


• Asegura la presencia de la Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación 
internacionales y participa activamente en las principales redes internacionales de 
universidades como el Grupo Compostela de Universidades.  


La Universidad de Vigo cuenta además con un programa propio de voluntariado y acogida de 
estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado por aquellos/as estudiantes que se 
ofrecen como voluntarios/as para ayudar a los que llegan por primera vez. También se 
desarrollan diferentes actividades con el fin de fomentar la integración de los estudiantes 
extranjeros de intercambio y que puedan mejorar su conocimiento del idioma, en colaboración 
con la Erasmus Student Network (ESN).  
La Facultad de Ciencias del Mar cuenta con un coordinador/a de movilidad y relaciones 
internacionales, responsable de la gestión de los programas de movilidad nacional e 
internacional según el procedimiento DO 0205 “Gestión de la movilidad” del Sistema de 
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Garantía Interna de Calidad (SGIC), cuyas funciones se recogen en la “Guía para la coordinación 
del Grado en Ciencias del Mar” (Guía coordinación Grado, DO 0201). El coordinador/a de 
movilidad actúa como enlace entre la ORI y su centro, siendo el responsable de realizar entre 
otras, las siguientes funciones:  


• Recoger, informar y presentarle a la ORI nuevas propuestas de convenios de movilidad 
promovidos en su centro.  


• Difundir e informar en su centro, y en colaboración con la ORI, sobre las características 
y oferta de plazas de los diferentes programas de movilidad nacional e internacional.  


• Seleccionar a los/las estudiantes beneficiarios de las becas asociadas a los programas de 
movilidad y adjudicar los destinos específicos del centro.  


• Tutorizar y asesorar académicamente a los/las estudiantes propios participantes en los 
programas de movilidad tanto antes, como durante su estancia.  


• Elaborar y firmar los contratos de estudios, así como estudiar y autorizar las 
modificaciones que se pudieran producir durante el periodo de movilidad.  


• Firmar el reconocimiento académico de las materias cursadas por los/las estudiantes de 
la Universidad de Vigo en los diferentes programas de movilidad.  


• Resolver cualquier incidencia (renuncias, ampliaciones de estancia, incumplimientos,…) 
que se produzca durante la estancia, en coordinación con la ORI.  


• Dar su conformidad a las solicitudes de libre movilidad de los /las estudiantes del centro.  


• Tutorizar y asesorar académicamente a los/las estudiantes entrantes, extranjeros y 
nacionales, tanto antes, como durante su estancia.  


• Firmar los contratos de estudios de los/las estudiantes entrantes, así como las 
modificaciones que se pudieran producir durante el periodo de movilidad.  


El centro cuenta con un reglamento de movilidad para los/las estudiantes de Grado aprobado 
en Junta de Facultad el 18 de diciembre de 2014 y modificado el 7 de julio de 2016. Se establecen 
unos requisitos académicos para realizar estancias en universidades nacionales y extranjeras 
dentro de los distintos programas de movilidad disponibles en la Universidad de Vigo. Los/las 
estudiantes podrán realizar la movilidad en 2º, 3º y 4º curso del grado siempre que tengan 
aprobados al menos 48 ECTS del primer curso y que hayan superado al menos el 50% de las 
materias matriculadas en el momento de solicitud de la estancia. El número máximo de créditos 
de materias de la Universidad de Vigo que podrán ser convalidables mediante los programas de 
movilidad serán de 60 ECTS. Además, la materia “Trabajo Fin de Grado” no puede ser incluida 
en el contrato de estudios de los programas de movilidad, aunque existe la posibilidad de una 
codirección externa del TFG con un tutor académico de la Universidad de Vigo y siendo 
obligatoria la presentación y defensa del mismo en la Universidad de Vigo.  
La asignación de plazas del programa Erasmus se aprueba por la comisión de movilidad  del 
centro en base a la nota media del expediente académico y teniendo en cuenta los requisitos de 
idioma y la adecuación del perfil del candidato/a a la universidad de destino, mientras que la 
asignación de plazas del resto de los programas de intercambio gestionados en la Universidad 
de Vigo (SICUE, bolsas propias, Becas Santander…) las realiza la ORI, siguiendo los criterios de 
selección establecidos en cada una de las convocatorias.  
Los/las estudiantes  de la Universidad de Vigo que realicen estudios en otra universidad en el 
marco de un programa de movilidad tienen derecho al reconocimiento académico de las 
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materias que figuren en el contrato de estudios firmado por el/la estudiante y el coordinador/a 
de movilidad. Este reconocimiento académico se realiza en base al Reglamento de movilidad 
internacional de la Universidad de Vigo (aprobado en Consello de Goberno de 7 de mayo de 
2013).  
  
ACCIONES DE MOVILIDAD  
La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de profesorado, 
estudiantes y PAS tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros centros de 
educación superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios, programas de 
becas y ámbitos de actuación:  


• La movilidad tanto a nivel nacional como internacional se lleva a cabo mediante la 
negociación y firma de convenios de colaboración directa con las otras instituciones, 
gestionado a través de las correspondientes Oficinas de Relaciones Internacionales de 
las Universidades. La planificación responde a dos ámbitos de actuación: movilidad 
entrante y saliente cara a Europa (Erasmus+ principalmente), y movilidad entrante y 
saliente hacia el resto de países (ISEP, estudiantes de convenio, programa de bolsas 
propias, GE4, Becas Santander para Grado y para Investigación).   


• En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 
obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 
Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el 
programa Erasmus+, para lo cual se firman acuerdos bilaterales Erasmus plurianuales.   


• Para la movilidad de profesorado con Europa (tanto para los profesores/as de las 
Universidades gallegas, como para los/las visitantes de universidades extranjeras) se 
prevén diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus+ para el que se 
dispondrá de financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la 
movilidad de estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y 
movilidad para impartir docencia (STA) o recibir formación (STT). Esta movilidad es 
esencial para desarrollar la dimensión europea dentro de la propia universidad y entre 
las universidades europeas. El periodo para impartir docencia en el extranjero permite 
a los/las docentes conocer otros sistemas universitarios diferentes y otro idioma, 
aportando una perspectiva europea a los cursos que siguen los/las estudiantes de la 
universidad anfitriona y de la universidad de origen, abriendo además nuevas 
posibilidades de cooperación y de realización de proyectos conjuntos entre instituciones 
de varios países. Dentro del nuevo programa Erasmus+ se incluye la movilidad del PAS y 
se contemplan nuevas acciones dentro de la movilidad docente.   


• Las Universidades gallegas participan también desde hace años en el programa europeo 
Jean Monnet que facilita el desarrollo en el mundo universitario de actividades 
académicas relacionadas con la integración europea, el estudio de la construcción de la 
Europa comunitaria, su desarrollo institucional, político, económico y social. 
Anualmente se promociona también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet 
expertos en políticas comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y de 
los Centros de Excelencia Europeo Jean Monnet.  


• Para la movilidad con otros países no europeos, a través de las ORI, se promueve y 
tramita la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, 
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como instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. 
En el caso de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de 
intercambio de estudiantes. Si nos referimos a las relaciones y movilidad con 
Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se fomenta la participación en la acción KA 107 
dentro del programa Erasmus +. El estudiantado, profesorado y PAS podrán beneficiarse 
dentro de este tipo de movilidad con países no europeos.   


• Por su parte, los/las estudiantes extranjeros/as podrán participar, entre otros, en los 
siguientes programas: becas Erasmus + con Europa y con países extracomunitarios, 
programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego y a sus descendientes 
para la realización de estudios universitarios de la Consejería de Educación y Ordenación 
Universitaria de la Xunta de Galicia; y becas de la Fundación Carolina, MAEC-AECID que 
constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos 
Exteriores para estudiantes extranjeros.  


  
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES NACIONALES  
La Facultad de Ciencias del Mar tiene acuerdos dentro del programa SICUE de intercambio de 
estudiantes con las cinco Facultades españolas que imparten el grado en Ciencias del Mar y con 
otra Facultad en la que se imparte el Grado en Ciencias Ambientales, ofreciendo a sus 
estudiantes un total de 21 plazas de intercambio por año académico.  
  


Universidad de destino  Titulación  Plazas  


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  Grado en Ciencias del Mar  5  


Universidad de Cádiz  Grado en Ciencias del Mar  5  


Universidad de Alicante  Grado en Ciencias del Mar  5  


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir  Grado en Ciencias del Mar  2  


Universitat de Barcelona  Grado en Ciencias del Mar  2  


Universidad Politécnica de Valencia  Grado en Ciencias Ambientales  2  


  
  
  
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS  
La Facultad de Ciencias del Mar tiene acuerdos dentro del programa Erasmus con 16 
Universidades de 9 países europeos, ofreciendo a sus estudiantes un total de 29 plazas de 
intercambio por año académico.  
  


Universidad de destino  País  Plazas  


Christian Albrechts – Universitat zu Kiel  Alemania  2  


Johannes Gutenberg – Universitat Mainz  Alemania  2  


Universiteit Antwerpen  Bélgica  2  


University of Aarhus  Dinamarca  1  
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Universitè de Bretagne Occidentale  Francia  1  


Universitè La Rochelle  Francia  1  


Università Ca´Foscari di Venezia  Italia  3  


Università degli Studi di Padova  Italia  1  


Università degli Studi di Trieste  Italia  1  


Università di Parma  Italia  2  


Universitet i Tromso  Noruega  2  


Van Hall Larestein – University of Applied Sciences  Países Bajos  2  


Universidade de Aveiro  Portugal  2  


Universidade doMinho  Portugal  3  


Universidade dos Azores  Portugal  2  


Universitatea Ovidius Din Constanta  Rumanía  2  


  
La Universidad de Vigo tiene acuerdos firmados para el intercambio de los/las estudiantes con 
diferentes universidades de fuera de Europa, varias de las cuales imparten estudios relacionados 
con las ciencias marinas. A continuación, se detallan algunas de las universidades en las que, en 
los últimos años, los /las estudiantes del Grado en Ciencias del Mar han podido realizar un 
intercambio bien a través del programa de becas propias de la Universidad de Vigo o de las becas 
Iberoamérica Santander grado.  
  
  
  


Universidad de destino  País  Plazas  


Universidade Federal do Paraná  Brasil  4  


Universidade Federal de Santa Catarina  Brasil  4  


Universidade do Estado de Santa Catarina  Brasil  4  


Universidad Austral de Chile  Chile  4  


Universidad de Magallanes  Chile  4  


Universidad Autónoma de Baja California  México  4  


Universidad de Colima  México  4  


Universidad Veracruzana  México  4  


Universidad Nacional de Trujillo  Perú  4  
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5.4. Descripción de los módulos/materias/asignaturas   
  
 MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA  


60 ECTS  
Obligatorio  


  


 Semestres 1 y 2 , curso 1/semestre 1 curso 2    


MATERIAS  ASIGNATURAS   ECTS  CURSO  SEMESTRE  


Biología   Biología I  6  1  1  


Biología  Biología II  6  1  2  


Física  Física I  6  1  1  


Física  Física II  6  2  1  


Geología  Geología I  6  1  1  


Geología  Geología II  6  1  2  


Química  Química I  6  1  1  


Química  Química II  6  1  2  


Matemáticas  Matemáticas I  6  1  1  


Matemáticas  Matemáticas II  6  1  2  
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto.  
La titulación cuenta con un total de 82 PDIs (curso 2017-18), que abarca todas las áreas de 
conocimiento relativas a las materias del título. Aproximadamente el 72% de esta plantilla es 
personal estable (Catedráticos/as, Titulares o Contratados/as Doctor) y un 26,5% de 
investigadores predoctorales. El 72 % de profesores son doctores. Los docentes no doctores 
realizan fundamentalmente tareas de apoyo a la docencia práctica, siempre con un coordinador 
de materia doctor.   
  
Tabla 6.1   


Universidad  Categoría  Total %  Doctores %  Horas %  


UVIGO  Catedrático/a de universidad  14,5  100,0  36,1  


UVIGO  Profesor/a titular de universidad  47,0  100,0  28,5  


UVIGO  Profesor/a titular de escuela universitaria  1,2  0,0  17,5  


UVIGO  Profesor/a contratado/a doctor/a  9,6  100,0  27,4  


UVIGO  Personal Investigador  26,5  0,0  43,7  


  
Entre el personal estable, su trayectoria comprende más de 10 años tanto en el ámbito docente 
como de investigación. De hecho, la mayoría de personal estable participaba en la docencia de 
la Licenciatura desde su implantación en 1991. Así, la media de quinquenios docentes por 
profesor era de 4,2 y la de sexenios de investigación 2,55 para el curso 2017-18.  


  
Figura 6.1. Evolución histórica del número de sexenios y quinquenios del personal docente e 
investigador en la Facultad de Ciencias del Mar  
  
La mayoría de estos docentes tiene su investigación vinculada a las Ciencias Marinas lo que 
repercute directamente en beneficio de la titulación, ya que garantiza la puesta al día en su 
ámbito de trabajo y la transmisión de conocimientos de vanguardia a sus tareas docentes. Esta 
puesta al día es especialmente importante ya que las Ciencias Marinas se han convertido en los 
últimos años en un área de especial interés, como revela el informe de Blue Growth publicado 
por la UE en 2011 o el informe emitido por los Ministros de Ciencia del G7 en 2017. Es un ámbito 
en constante avance y donde todavía es necesario ampliar el conocimiento. Así, nuestros 
docentes actualizan constantemente los contenidos de las materias para incorporar estos 
avances, garantizando la adquisición de las competencias propuestas. Consideramos que el 
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panel de profesorado es excelente y uno de los puntos fuertes de la titulación, debido a su 
amplia experiencia en docencia y formación de egresados en Ciencias del Mar y a su excepcional 
trayectoria investigadora en el ámbito de la oceanografía.   
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Tabla 6.2   


Plantilla de profesorado disponible: UNIVERSIDAD DE VIGO     


Categoría académica  No  


Vinculación 


con la  


universidad  
(*)  


Dedicación al 
título  


Nº de 
Doctores  


Nº de 
Quinquenios  


Nº de 
Sexenios  


Total  Parcial  


Catedrático/a de universidad  12  P  -  12  12  61  50  


Profesor/a titular de universidad  39  P  -  39  39  168  93  


Profesor/a  titular  de  escuela  
universitaria  1  P  -  1  -  6  1  


Profesor/a contratado/a doctor/a  8  P  -  8  8  15  9  


Personal Investigador  22  T  2  20  -  -  -  


TOTAL  82    2  80  59  250  153  
(*) P = Permanente, T = Temporal  


  
En cuanto al profesorado asignado a 1º curso de la titulación, todos los docentes son doctores. 
Durante el curso 2015-16, impartieron docencia un total de 20 profesores de los cuales, 2 son 
catedráticos de universidad, 15 titulares de universidad, 1 contratado doctor y 2 investigadores 
posdoctorales. Las 10 materias impartidas en 1er curso están coordinadas por Profesores 
titulares de Universidad, excepto la Física II impartida por un contratado doctor (anteriormente 
con un contrato Ramón y Cajal). Los coordinadores responsables de TFGs y prácticas externas 
son catedráticos del centro y todos los tutores de estas materias son doctores. En el caso de los 
TFGs a los tutores se les exige que tengan una posición estable en la Universidad. Así aquellos 
docentes posdoctorales pueden actuar con tutores de TFG pero siempre con un cotutor 
funcionario o con contrato indefinido.  
  
La relación de alumnos matriculados por profesor en el Grado de Ciencias del Mar es de 4 
alumnos (289 alumnos matriculados/79 docentes para el curso 2015-16), aunque habría que 
considerar la dedicación de estos docentes a la titulación, ya que una parte del PDI comparte 
docencia con las titulaciones de Biología y Química que se imparten también en la UVIGO. Este 
dato, aunque no del todo preciso es orientativo, y lo podríamos considerar positivo, revelando 
que el personal docente disponible es adecuado y suficiente para desarrollar la titulación de 
Grado.  
  
Además, con la implantación de materias en inglés dentro del Plan de Internacionalización de la 
UVIGO, el grado cuenta con un total de 5 profesores (6% del total, 8% del personal estable) 
acreditados por la Universidad de Vigo para impartir docencia en inglés.  
  
El análisis de los valores históricos de las encuestas de evaluación del profesorado del grado, 
muestra una valoración creciente por parte del alumnado de la labor docente de los 
profesores/as del título. En el curso 2015-16, con una participación del 47,77%, se alcanzó un 
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valor promedio de 3,84 sobre 5, superando el valor medio de las titulaciones de grado de esta 
rama y de la universidad.  
  


  
Figura 6.2. Valores históricos de las evaluaciones de profesorado del Grado en Ciencias del Mar y 
comparativa con los promedios de la rama de Ciencias y de la Universidad de Vigo  
  
6.2. Otros recursos humanos   
En la tabla se muestra todo el personal de administración y servicios del centro. En los casos que 
figuran al 33% son compartidos con las Facultades de Biología y Química, que se ubican en el 
mismo edificio que la Facultad de Ciencias del Mar.   
  


CATEGORÍA  TIPO DE CONTRATO  DEDICACIÓN  


ANTIGÜEDAD 
EN LA  


UNIVERSIDAD  
(años)  


%  
DEDICACIÓN  
AL CENTRO  


AUXILIAR ADMINISTRATIVO - PUESTO  
BASE  


FUNCIONARIO PAS   
INTERINO EN  
VACANTE  


TEMPORAL  1  33%  


AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  18  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO DE APOIO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  7  33%  


AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  17  33%  


JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  25  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  26  33%  


XEFE DE NEGOCIADO DE ASUNTOS 
GENERALES 


PERSONAL 
FUNCIONARIO - PAS 


FIJO  19  100%  
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JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  25  33%  


ADMINISTRADOR DE CENTRO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  24  33%  


AUXILIAR ADMINISTRATIVO - PUESTO  
BASE  


FUNCIONARIO PAS   
INTERINO EN  
VACANTE  


TEMPORAL  1  33%  


JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  17  33%  


AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  7  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO DE APOIO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  7  33%  


JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


JEFE/A DE AREA   
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  15  33%  


XEFE DE NEGOCIADO DE ASUNTOS  
GENERALES  


PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  6  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO DE APOIO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  7  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO DE APOIO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  7  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO DE APOIO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  7  33%  


AUXILIAR ADMINISTRATIVO - PUESTO  
BASE  


FUNCIONARIO PAS   
INTERINO EN  
VACANTE  


TEMPORAL  4  33%  


TECNICO ESPECIALISTA DE BIOLOXIA  
CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  9  33%  


AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  7  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  15  33%  


TECNICO ESPECIALISTA DE SERVICIOS  
GENERALES  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  15  33%  


XEFE DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  15  33%  
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AUXILIAR TECNICO DE SERVICIOS 
GENERALES 


CONTRATO 
LABORAL FIJO - PAS 


FIJO  17  33%  


TECNICO ESPECIALISTA DE  
NEFELOMETRIA E SUSCEPTIBILIDADE  
MAGNETICA  


CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  


FIJO  20  100%  


JEFE/A DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


JEFE/A DE NEGOCIADO  
PERSONAL  
FUNCIONARIO - PAS  FIJO  19  33%  


TECNICO ESPECIALISTA DE FISICA  
CONTRATO  
LABORAL FIJO - PAS  FIJO  17  100%  
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS  


  
7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios  
  
7.1.1 Introducción  
La Facultad de Ciencias del Mar está ubicada en el edifico de Ciencias Experimentales situado 
en el campus de Lagoas-Marcosende, y que es compartido con las Facultades de Química y 
Biología.  La Facultad dispone de una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras 
para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. Cuenta con los 
servicios generales de la Universidad para el mantenimiento de los recursos materiales 
(Servicio de Unidad Técnica); de revisión y seguridad de los laboratorios (Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales); y de recogida sistemática de residuos peligrosos 
procedente de la actividad en los laboratorios (Oficina de Medio Ambiente, OMA). Asimismo, 
la Facultad junto con la OMA gestiona la recogida de residuos derivados de la investigación 
que se realiza en el centro. Desde su creación la Facultad cuenta con financiación anual por 
parte de la UVIGO, para la adquisición, el mantenimiento y la renovación de sus recursos 
docentes tanto de infraestructuras como de equipamiento.  
  
7.1.2 Descripción y uso de los espacios docentes  
La Facultad de Ciencias del Mar ocupa el bloque C del edificio de Ciencias Experimentales, 
donde se localizan las aulas. En cuanto a los espacios disponibles en la Facultad para las 
actividades formativas planificadas en el Grado, se adjunta una tabla indicando sus 
características principales. Todas las aulas cuentan con equipos de ordenadores, cañones y 
pizarras interactivas para impartir docencia. Estos equipos se revisan regularmente siguiendo 
un plan de mantenimiento y se renuevan o reponen cuando se considera necesario, 
siguiendo el procedimiento PA 07: Gestión de recursos materiales y PA 08: Gestión de los 
Servicios.  
  
La Facultad de Ciencias del Mar cuenta con un aula de videoconferencia y un aula de 
informática con 26 puestos de trabajo. El aula de informática se reparte entre la docencia 
reglada (prioritaria) y el acceso libre para trabajo autónomo del estudiante. En este segundo 
caso, se cuenta con un becario informático que se responsabiliza del aula en dicho horario. 
Existe una web para la gestión de las aulas de informática del edificio de Ciencias 
Experimentales que engloba la Facultad de Biología, Química y Ciencias del Mar 
(http://iciencias.uvigo.es/j25/index.php/aulas), donde está disponible la ocupación durante 
el curso. Las reservas de esta aula, así como del salón de grados y salón de actos del centro 
se gestionan a través de la secretaría del decanato de la Facultad de Ciencias del Mar para 
los tres centros. El edificio dispone de otras dos aulas de este tipo, gestionadas por las 
facultades de Química y Biología, que en caso necesario también pueden utilizarse para la 
docencia de la titulación.   
  
Existen laboratorios docentes donde se desarrolla gran parte de la docencia práctica de la 
titulación. Estos laboratorios están asignados a las áreas de conocimiento que imparten 
docencia en la Facultad y su dotación se renueva y actualiza anualmente a partir de la partida 
presupuestaria 625.  
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En el año 2014, se inició la modificación del aula magna del centro (compartida con las 
facultades de Biología y Química), ya que por sus características de sonorización y su 
localización en la entrada al comedor estaba infrautilizada. En este espacio se han generado 
espacios comunes con una sala de reuniones de hasta 10 personas, una sala de juntas de 25 
personas, con ordenadores y pantallas y se ha acondicionado un espacio  
 
para el servicio de asuntos económicos del centro. En este espacio se prevé un nuevo salón 
de grados, ya que existe una alta demanda por parte de las tres facultades, cuya finalización 
se estima para finales de 2018.   
  
La Facultad cumple la legislación vigente en cuanto a accesibilidad y diseño para todos, según 
lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; la Facultad dispone 
de ascensores en todas las plantas, rampas de acceso exteriores e interiores, servicios 
adaptados, puertas de doble hoja en todas las aulas, seminarios, salones y laboratorios. Por 
tanto, no existen barreras arquitectónicas y se ha mejorado la accesibilidad poniendo 
barandillas de seguridad en todas las rampas que no tenían.  
  
El edificio de Ciencias Experimentales está provisto de conexión inalámbrica (WIFI) en todas 
sus instalaciones, servicio de cafetería, comedor y reprografía.  
  
Además la Facultad dispone de instalaciones a pie de mar (Estación Marina de Toralla: 
http://ecimat.uvigo.es) donde se realizan prácticas de algunas de las asignaturas del Grado 
(Zoología, Acuicultura, entre otras). Además, tiene acceso para realizar prácticas en el Centro 
de Apoyo a la Investigación- CACTI (Oceanografía Geológica I), con apoyo de técnicos 
altamente cualificados y equipos punteros en diferentes ámbitos científicos.  
 
Una buena parte de las prácticas del Grado consisten en salidas al campo, bien en autobús 
bien en barco.  Las salidas en autobús llevan a los alumnos a visitar instalaciones relacionadas 
con el medio marino o a visitar zonas de Galicia donde pueden entrar en contacto con 
aspectos vistos en clase: visita a medios sedimentarios costeros como playas, marismas, 
lagoons donde abordan de forma directa cuestiones relacionadas con la sedimentología, 
oceanografía física, estudio de organismos etc. ya estudiados en las clases teóricas. En las 
salidas en barco se lleva a los alumnos a conocer las técnicas e instrumentación básica de 
obtención de datos y muestras. Habitualmente, la Facultad establece convenios para el uso 
de buques oceanográficos con otras entidades públicas (CSIC, IEO, entre otros) o empresas 
privadas.  
  
La biblioteca de la UVIGO 
(http://www.biblioteca.uvigo.es/biblioteca_es/informacion/horarios.html) actualiza 
anualmente los fondos bibliográficos para garantizar que los alumnos/as dispongan de la 
bibliografía básica de las asignaturas del título. La adquisición de libros se realiza mediante 
dos vías: directamente por la biblioteca a partir de la bibliografía recomendada en las guías 
docentes del grado, y a partir de solicitudes directas del PDI. La biblioteca de Ciencias 
Experimentales cuenta con 220 puestos de estudio.   
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AULAS DE DOCENCIA  


La facultad dispone de 10 aulas de diferentes aforos para la impartición de clases magistrales 
y prácticas de aula de las materias obligatorias y optativas, así como para la realización de 
exámenes. También son utilizadas para presentaciones por parte de los estudiantes y en las 
sesiones de seminario y tutoría programadas en diferentes asignaturas.   
Están dotadas de equipos informáticos con conexión a Internet, sistemas de proyección 
analógica y digital para presentación multimedia, pizarras interactivas y pupitres fijos, que en 
las aulas de menor tamaño se han sustituido por mesas y sillas individuales para hacerlas más 
versátiles.  


AULA  
Capacidad  
(nº puestos)  


A11  23  


A12  10  


A13  70  


A14  70  


A16  23  


A17  23  


A18  26  


A19  81  


A20  144  


A21  33  


A22 (GABITA)  42  


A15  
AULA DE VIDEOCONFERENCIA  


Aulas dotadas del equipamiento necesario para realizar 
conexiones de videoconferencia (actualmente son utilizados 
para la docencia de los másteres universitarios adscritos a la 
Facultad).  


20  


AULA DE INFORMÁTICA  


Aula de uso múltiple que permite impartir clases teóricas o 
prácticas con ordenador y fuera del horario lectivo 
permanece a libre disposición de los estudiantes, bajo la 
supervisión y apoyo de un becario. El aula cuenta con puestos 
adaptados para personas con discapacidad.  


26  
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 LABORATORIOS  


Laboratorios para prácticas experimentales y seminarios prácticos, con puestos 
adaptados a personas con discapacidad.  
Dotados del instrumental y equipamiento necesarios para realizar las correspondientes 
prácticas. La mayoría dispone de sistemas de proyección digital para presentaciones 
multimedia.  


LABORATORIO  
Capacidad  
(nº puestos)  


Laboratorio de Biología Celular  24  


Laboratorio de Fisiología Vegetal  24  


Laboratorio de Fisiología Animal  24  


Laboratorio de Parasitología  24  


Laboratorio de Microbiología  24  


Laboratorio de Botánica  24  


Laboratorio de Zoología  24  


Laboratorio de Ecología  24  


Laboratorio de Genética  24  


Laboratorio de Bioquímica  24  


Laboratorio de Estratigrafía  24  


  
 
  


Otros espacios de la Facultad   


Tipo espacio  
Capacidad  
  


Decanato  


Despacho Decano/a  


Despacho vicedecana de organización académica  


Despacho vicedecana de calidad  


Despacho jefa de negociado  


Salón de actos  350 personas  


Salón de grados  60 personas  


Sala de reuniones  10 personas  


Sala de Juntas  25 personas  


Sedes de  Departamentos  


Geociencias Marinas y Ordenación del Territorio  


Física Aplicada  


Ecología y Biología Animal  
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Otros servicios   


Reprografía  


Local dedicado a reproducción de documentos, 
encuadernación, impresión digital o venta de 
pequeño material de papelería, gestionado por una 
empresa externa a la Universidad.   


Servicio de cafetería y Comedor  


Situado en un bloque del edifico de Ciencias 
Experimentales, la cafetería se localiza en  la planta 
baja y el comedor en la planta superior. Ambos 
servicois gestionados por una empresa externa.  


   
7.2. Convenios  
Para la realización de las prácticas externas, los convenios que firma la Universidad con 
empresas o entidades colaboradoras obligan a éstas últimas a proporcionar todo el material 
y medios necesarios para que el alumno desarrolle adecuadamente su labor durante dichas 
prácticas. Además, los profesores de la Facultad se encargan de tutorizar a los alumnos 
durante su actividad en las prácticas externas y supervisan el cumplimiento las condiciones 
acordadas entre la entidad y la Universidad de Vigo.  
En el siguiente listado se presentan aquellas empresas donde han realizado prácticas 
externas los alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar hasta el momento.   
 


EMPRESA 
ACUARIO DO GROVE 
ANFACO-CECOPESCA 
AQUAGESTIÓN GIJÓN, S.L. 
AQUÁTICA INGENIERÍA CIVIL 
ASSOCIACIÓ MEDIAMBIENTAL XATRAC 
CEIDA 
CENTRO ANALÍTICO MÍGUEZ MUÍÑOS 
COFRARÍA DE PESCADORES A PASTORIZA 
CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
CSIC 
ECIMAT 
ESTACIÓN DE BIOLOXÍA MARIÑA DA GRAÑA 
FANDICOSTA 
GRUPO ACCIÓN COSTEIRA DA RÍA DE PONTEVEDRA 
INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 
ISIDRO DE LA CAL FRESCO 
UNIVERSIDADE DE VIGO 


 
Además, existen convenios con otras empresas que amplían la oferta de prácticas externas de nuestros 
estudiantes.  
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NATALIA CAPARRINI MARÍN, VICERRECTORA DE CAPTACIÓN DE 
ALUMNADO, ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE VIGO, 


 
HACE CONSTAR: 


 
Que según consta en la documentación archivada en esta universidad, se han firmado los 


convenios de colaboración con las entidades que se relacionan en este documento para la 


realización de prácticas externas por parte del alumnado de la Universidad de Vigo. 


 
Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente documento en Vigo a 


3 de octubre de 2018 
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